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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Las noticias recibidas en este Ministerio hasta la madru
gada de hoy no señalan encuentro alguno entre las facciones 
carlistas y las fuerzas del ejército.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE ULTRAMAR

DECRETO.
Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 

Antonio García Rizo, Director general del Tesoro público, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, y á propuesta del 
de U ltra m a r, ;

Vengo en nom brarle Director general de A dm inistra
ción civil de.la Isla de Cuba.

Madrid veintiuno de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

f r a n c is c o  S e r r a n o .
E l M inistro de U ltram ar,

Aetouio Romero Oriiz.

Extracto de la hoja de servicios del Sr. D. Antonio García 
R izo ,
Por pase á la carrera civil, fué dado de baja .en el ejército 

el 31 de Agosto de 1862, gozando entonces la graduación de 
Coronel, con 18 años, 3 meses y 13 dias de servicios.

Diputado á Cortes por las Baleares, juró y tomó asiento el 
13 de Diciembre de 1868.

Por Real decreto de 17 de Julio, de .1862 fué nombrado 
Visitador general de Hacienda de la Isla de Cuba, habiendo 
sido declarado cesante por supresión de dicho cargo el 26 de 
Julio de 1866.

Por Realdecreto de 20 de Setiembre del citado año- de 1866 
fué nombrado Director de Loterías de la Isla de Cuba, con la 
categoría de Jefe de Administración de primera clase, habien
do cesado en dicho cargo por Real decreto de 13 de Agosto 
de 1866.

En 20 de Mayo del mismo año se le concedieron honores 
de Jefe superior de Administración.

A propuesta de la Junta general de accionistas del Banco 
español de la ;• Habana,,-fué nombrado por el Gobierno Subdi
rector primero de aquel Establecimiento el 12 de Setiembre 
de 1869.

Fué igualmente nombrádo Consejero de Administración de 
la Seccmn de Hacienda de la Isla de Cuba el 26 de Octubre 
de 1870.

Se halla en la actualidad desempeñando la Dirección ge
neral del Tesoro público. <

También está en posesión de varias cruces y condecoracio
nes civiles y militares, así nacionales como extranjeras , con
tando entre las primeras la Gran Cruz de Isabel la Católica, y 
entre las últimas la Gran Cruz de Cristo de Portugal.

Enterado el Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública de la carta de V. E., fecha 21 del mes próximo pa
sado, y «apreciando debidamente las razones que en la m is
ma se aducen en apoyo d8 la conveniencia de rebajar 
á 12.000 pesos la asignación señalada á la plaza de Direc
tor general de Administración civil de esa Isla , ha tenido 
á bien aprobar la expresada propuesta; quedando por tan
to reducido el sobresueldo de la misma á 9 500 pesos, que 
deberá percibir además de los 2.500 de sueldo personal

que como á Jefe superior de Adm inistración le corres
ponden.

De orden del referido Sr. Presidente lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 21 de Noviembre de 1874

ROMERO ORTÍZ.

Sr. Gobernador general de la Isla de Cuba,

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: Con objeto de que los exámenes á que de
ben sujetarse los aspirantes a l  empleo de Alféreces de Mi
licias provinciales comprendidos en el caso 3.° del art. l.° 
del decreto del 10 del actual guarden la mayor unifor
midad posible, el Presidente del Poder Ejecutivo d é l a  
República se ha servido disponer lo verifiquen con a rre 
glo al adjunto program a. *

í De ¿su orden lo digo á> V. E i para  su conocimiento y 
efectos1 oonsigüientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Noviembre de 1874.

SERRANO.

P R O G R A M A

DE LAS MATERIAS PARA EL EXAMEN Á QUE DEBEN SUJETARSE LOS 

ASPIRANTES AL EMPLEO DE ALFERECES DE MILICIAS PROVINCIALES 

COMPRENDIDOS EN EL CASO 3.* DEL A R T .4 °  DE LA ORDEN 

DE 10 DEL ACTUAL.

Aritmética, . . .
Numeración.
Números enteros;
Máximo común divisor y mínimo común múltiplo, fraccio

nes ordinarias, decimales y conversión de unas en otras. 
Números complejos.
Raíces cuadradas.
Razones y proporciones.
Regla de tres.
Sistema métrico.

Algebra,
Ideas generales.
Suma, resta, multiplicación y división.
Fracciones algebráicas. -
Ecuaciones de primer grado con una ó varias incógnitas.
Métodos de eliminación.

Geometría.
Nociones generales.
Rectas, perpendiculares, oblicuas, paralelas y secantes. 

■Angulos.
Circunferencias de.círculo.
Rectas en el círculo, sus propiedades.
Triángulos, cuadriláteros y polígonos en general, sus pro

piedades y condiciones dé igualdad.
Líneas proporcionales.
Semejanzas de triángulos y polígonos.
Areas de triángulos, polígonos, círculos y segmentos. 
Comparación de áreas.

Geometría práctica 
Nociones generales.
Cuerdas y piquetes, banderolas, jalones, cadenas, cintas me

tálicas y rodetes.
Escuadras, pantómetra y brújula, uso, comprobación y cor

rección.
Alineaciones, mediciones y problemas.
Descripción, uso y comprobación de ios niveles de perpen

dículo, agua y anteojo. Miras.
Madrid 21 de Noviembre de Í87L

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

Remitido al Consejo de Estado el expediente instru ido  
á consecuencia de haber sido repuestos por V. S. en sus 
cargos 15 Diputados provinciales que habian sido suspen
didos en su ejercicio por Real orden de 13 de A bril 
de 1872 ; la Sección de Gobernación y Fomento de aquel 
alto Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dictám en:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 13 de Abril de 1872v 
recaiga en el expedienté incoado en el Gobierno civil de 
Castellón , y de conformidad con el dictámen emitido por ' 
esta Sección, se suspendió del ejercicio de sus cargos á 15 
Diputados provinciales de dicha provincia, y se mando- 
fueran remitidos los antecedentes á la Audiencia del te r 
ritorio á los efectos que procediera conforme á las leyes,

Cumplimentada la orden por el Gobernador, y pendien
te el asunto en dicho T ribunal, aquella Autoridad rem ita  
el adjunto expediente al Ministerio del digno cargo de^ 
V. E. en 20 de Julio del mencionado año de 1872, m ani
festando que en cumplimiento del art. 3.° del decreto d e S  
de Julio del mismo año y  por no haber sido aun ratificada err 
aquella época por la Sala de justicia la suspensión guber
n a tiv a , habian sido repuestos los Diputados suspendidos 
del ejercicio de sus cargos.

Con este motivo se ha remitido á esta Sección dichov 
expediente para que em ita su dictámen.

El párrafo sexto del art. 182 de la ley municipal, ap li
cable á los Diputados provinciales, según en su art. 93 
dispone la ley provincial, term inantem ente establece que 
una vez publicado el decreto mandando pasar los antece
dentes á los Tribunales de justicia como sucede en el caso 
presente, los Diputados suspensos no volverán al ejercicio 
de sus cargos en tanto que no recaiga sentencia absoluto
ria  y ejecutoriada.

En el expedienté no aparece que haya recaído tal reso
lución, ántes lo contrario afirma el Gobernador en com u
nicación ántes citada, no .podía por lo tanto, según la ley ' 
provincial, reponer en sus cargos á los Diputados que h a 
bían sido suspendidos previa lá formación del correspon
diente expediente , á no haber interpretado de un m odo , 
erróneo, en sentir de esta Sección, el decreto de 3 de Julio 
en que se apoyó para ello.

Ordena el mismo en su art. 3.° que las D iputaciones 
y Ayuntamientos suspendidos gubernativam ente y som e
tidos á los Tribunales de justicia volvieran inm ediata
mente á sus puestos, salvo el caso de haberse ratificado- 
la suspensión por el Tribunal de j usticia com petente; loa- 
términos absolutos en que está redactado dicho artículo 
indujeron ai Gobernador de Castellón á creer que en s »  
disposición venian comprendidos los Diputados por él re 
puestos; para convencerse de lo contrario basta leer la exr 
posición de motivos que al mismo acom paña, en el que
con claridad se manifiesta la razan del decreto y la exten..
sion que a l mismo se le quiso dar.

Con motivo de la insurrección carlista que ya entonces 
asolaba nuestro país, y para ev itar en lo posible que Cor
poraciones de carácter puram ente adm inistrativo se con
virtieran en un auxiliar poderoso de la rebelión, se suspen
dieron gubernativam ente 'sin formación de expediente 
alguno, y atendiendo sólo á la urgencia del mal que con
venia rem ediar, varios Ayuntam ientos y Diputaciones 
provinciales. El digno antecesor de V. E. en Julio de 1872> 
creyendo sin duda que las circunstancias habian cambiado, 
ó considerando innecesarias medidas extraordinarias para  
remediar los abusos, dió el mencionado decreto de 3 de
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Julio á fin de que fueran repuestas todas las Corporacio
nes populares que sin guardar los trámites establecidos 
por las leyes habían sido suspendidas.

No es posible que fuera otro el fin de aquel decreto, ni 
legalmente podia hacerse otra cosa; los Diputados suspen
didos con arreglo á la ley provincial- no podían ser re
puestos sino en los casos en que dicha ley determina, sin 
que decreto alguno pudiera modificarlos en este ni en nin
gún punto.

Esta Sección, á pesar de que por el tiempo trascurrido 
tal vez no tenga ya aplicación al caso presente la resolu
ción que propone, ha entrado en el fondo de,la cuestión 
para que sirva de jurisprudencia en los casos análogos, y 
opina en resumen que no debió el Gobernador de Caste
llón reponer á los 15 Diputados provinciales suspendidos 
por Real orden de 13 de Abril de 187$, y que procede la 
revocación de dicho acuerdo; advirtiendo á aquella Auto
ridad que en lo sucesivo cuide de aplicar estrictamente 
las disposiciones de las leyes municipal y provincial que 
no estén derogadas por otras posteriores.»

Y conformándose con el preinserto dictámen el Sr. Pre
sidente del Poder Ejecutivo, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. ....

De su orden lo digo á V. S. para su conocimiento y • 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos, años. Ma
drid 16 de Noviembre de 1874

• ; SAGASTA.
S p  G tnhnrm adnr»  A o nrnvírmÍA fio Castel lón .

ADMINISTRACION CENTRAL

m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

D ire cc ió n  g e n e r a l de lo s  R eg is tro s c iv il  
y  d e la  p ro p ied a d  y  d e l N otariad o .

Exemo. Sr.: Con el fin de que constase debidamente el mé
rito contraido por el actual Registrador de la propiedad de Se- 
govía D. Ramón Lorente en la formación de los índices del 
Registro de su cargo que debió haber ejecutado su antecesor, 
y cmm trabajo le fué encomendado por este Centro directivo 
en 6 de Noviembre de 1871, se decretó oportunamente que la 
visita trimestral que habiade practicarse en el expresado R e 
gistro en 31 de Diciembre del próximo pasado año tuviese el 
carácter de extraordinaria al solo efecto de examinar los refe
ridos índices, y hacer constar en el acta los extremos que se 
juzgaran conducentes; y apareciendo de la misma que dicho 
funcionario ha formado en ei corto período d e i2  meseá los ex
presados índices desde el año de 1863 hasta la fecha; teniendo 
que dedicar para tan especial trabajo las horas que le dejaba 
libre el cumplimiento de sus diarias obligaciones y hacer un 
desembolso que se calcula en £.$37 pesetas 9o céntimos, can
tidad proporcionada al número de páginas escritas que en ju n 
to suman un total de 5.559, sin contar el trabajo de escribir 
las papeletas sueltas que sirvieron de base á esta importante 
y  difícil operación; esta Dirección general ha acordado decla
ra r  que el expresado Registrador.de Segovia D. Ramón Lo
rente ha contraido un mérito especial ai formar los índices 
m cY m os de su oficina, cuyo mérito debe hacerse constar en 
ra  cxoedieate personal y publicarse en la G aceta  de Madrid . 
para su satisfacción y estímulo de los funcionarios de su 
clase.

Lo que digo á Y. E. para su inteligencia y conocimiento 
de1 interesado, á quien, deberá darse traslado de la presente 
comunicación. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de 
Noviembre de 1874.=E1 Director general, Feliciano R. de Are- 
llano.=Sr. Presidente de la Audiencia de Madrid.

M IN ISTER IO  D E  HACIENDA.

D irecc ió n  g en er a l de R en tas E stan cad as.
Habiendo sufrido extravío los billetes números 6.587 y 

10.001 remitidos para su venta á la Administración de Loterías 
de Chinchilla, correspondientes al sorteo que se ha de cele
brar el dia 86 del corriente, ha acordado esta Dirección ge
neral que dichos billetes queden anulados y sin ningún valor 
n i efecto para el sorteo expresado, á tenor de lo que dispone 
el art. 29 de la instrucción de la Renta de Loterías.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid $3 de Noviembre de 1874—Ei Director general, 

Juan García de Torres.

D irecc ió n  de la  Caja g e n e r a l d e D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia $6 del corriente, de diez á dos 
de la ta rde :

Intereses de bonos del Tesoro depositados en esta Caja ge
neral del primer semestre de 1874, carpeta núm. 771 de seña
lamiento.

Continuación del pago, según el órden que tiene estableci
do esta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguar
dos al portador depositados en esta Caja general que no se p re
sentaron al cobro en los dias en qué fueron llamadas para 
su pago.

Madrid 2 3 de Noviembre de 1874.=E1 Director general, R a
món Rod ríeme z filnrroa.

j¡
T esorería  d e la  Caja g en er a l de D ep ó sito s . ^

Teniendo que practicarse por la misma las operaciones ne- \\
cesarías para presentar en la Dirección de la Deuda pública las ’í
obligaciones del ferro carril de A lará  Santander con objeto de i
verificar su canje por las de nueva emisión, se pone en cono- 4
cimiento de los interesados que tengan constituidos en dicha 
Caja depósitos voluntarios en la exxresada clase de renta, para í
que los que aeseen hacerlo por sí mismos puedan pedir la de- 4
volumen de sus depositas hasta el dia 21 del actual inclusive; y 
los que no lo soliciten se entenderá que lo dejan á disposición i
de esta Caja general, la que se encargará de ello; advirtiéndose í
que desde el expresado día 21 no se devolverá ningún depó- 4

sito voluntario de la citada renta hasta tanto que por la Di
rección de la Deuda no se haya verificado el referido canje.

Madrid £3 de Noviembre de 1874.=E1 Jefe de Caja, Luis 
Guitarte. j

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  A d m in i s t r a c ió n  
d e !  E s ta d o .

B I E N E S  DE PR OPIO S Y P R O V I N C I A L E S .— V E N T A S  POSTERIORES  
AL 2 DE O C T U B RE DE 4858 .

NUM ERO 1.227.
Carpeta de las-relaciones de ingresos realizados p a r la s  dos terce

ras p a n e s  del '80 por 400 de bienes de Propios y  pro v iuda les , 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante , que e x a 
m inadas y aprobadas por esta In tervención general se.rem iten  
i  id Dirección general dé la Deuda puolica para que\ en cum
plimiento'de-lo dispuesto en: el a rt. 8.* de la ley de l.* de Abril 
íe  4859, em ita inscripciones nom inales con renta  de 3 por  400 
m u a l & favor[de las corporaciones que a continuación se ex 
p resan : ^  ■ .....

■ M w r o Mes-y año Importe 
de GÓRPORAGIOBíKS. á que pertenecen . m

árdea. ■ las relaciones, ^jus^Mils.

^ P R O V I N C I A  DE AVILA.

140400 A yuntam ien to  de A re -  --
ñas de San P e d r o . . .  Jun io  4 8 7 0 . . . . . .  807*340

PROVINCIA DE BADAJOZ. ^

14640jfi: A yuntam iento  d a  A l-
\ ¿eonehel................ . E neró  4869........... 7.397/040

14640||. Idem  de id  ¿ .v.  Febrero  i d . . . . . .  $.585*040
14640§¡§ i tó n í  -de i d . . . . . . . .  M arzo id ..  ..........  973*920
44640Í;'’”*]Seiíí' -de id  r r ; ; .  A bril id. .   .......... - 56*960
-446405— Ma yo id .     ..... . 440...
446406 Idem  dé A rroyo de San

Servan  ................ E nero  i d , . . . . . . .  1.123*200
446407 Idem  de i d» . . . . . . . . . .  • Mayo i d . . . . . . . . .  13/333
446408 Idem  de A lburquerque. Febrero  id   428
446409 Idem  de id ...................... .. Marzo id  ;. . 4.894*080
446410 Idem  de i d . . . . .  ; . . . . .  A bril id . . . . . . . 8 8 9 - 6 6 4
446414 Idem  de A lm endralejo. Febrero  i d . . . . . .  476*800
446442 Idem  de Alange . . . . . .  E nero  i d , . . . . . . .  743*904
446413 ídem  de i d . . . . . . . . . . .  F ebrero  i d . . . . . .  63 680
446414 Idem  de i d .     ..........  A bril id .................. 938*416
446415 Idem  de A ta la y a .  E nero i d . . . ...........  ̂ $6
446446 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  F ebrero  i d . . . . . .  50.512'
446417 Idem  de id    A bril id . . . . . . . .  4.424‘800
446418 Idem  de id. . . . . . . . . . . . .  Mayo i d . . . . . . . . .  320*040
146419 Idem  de A lm e n d ra l. . .  F eb rero  i d   58‘560
446420 Idem  de A ced e ra ... . . .  Idem  i d . . ¿ . . . . . .  2.440
146421 Ideni de i d . . . . . . . . . . .  Jun io  id . . . . . . . .  400
446422 Idem  de A h illo n es ... . .  Idem  icL   400‘400
446423 Idem  de B enquerencia. Febrero  i d . . . . ; ,-.L 4.608*320
446424 Idem  de id ............... . . . .  A bril i d . , . . . . . . .  913760
446425 Idem -de i d . . . . . . . . . . .  Jun io  i d . ' . . . . . . 4  305*600
446426 Idem  de B urguillos . . .  F eb re ro  i d . . . . .  ' 364*480
446427 Idem , de i d .   ________ Mayo id . . . . .  . . .  5.436*460
446428 Idem  d e d d .L .. . . . . . . .  A bril i d(.# i .  42.664*404
■446429 Ide m de B arca rró ta . . .  F ebrero  i d . .  . • . . .  91484 *595
446430 :Idem  deB erlanga  . . . . .  Jim io i d . .............., -2.405:866
446434 Idem  de C arrasca le jo .. Febrero  i d   848 040
446132 Idem  de id   ........  A bril i d . .   2,564*568
446433 Idem  de C ristina  Marzo i d . ............  944
446434 Idem  de Cam pillo  F eb rero  i d   460*800
446435 Idem  de i d ................ .... A b ril i d ................  460*904
446436 Idem  de i d . . .  *.......... . .  Mayo id . . . . - ..........  285*200
446437 Idem  de i d .    Junio  id ................ 281*728
446438 Idem  de Cabezas del

B u e y .  ...........  F eb re ro  i d   760*800
446439 Idem  de id  ___  Mayo id    8.062*880
446440 Idem  de C astuerar.  F ebrero  i d   4.460*470
446441 Idem  de C odosera. . . . .  Idem  i d . . . . . . . . .  80*560
446442 Idem  de C arm onita , . .  Marzo id     89*440
446443 Idem  de i d .   ..............  A b ril id . . .  i . . . .  583'20Ü
446444 Idem  de C astilb lanco .. E nero  i d . . . . . . . . .  - 5.973*600
446445 Idem  de C am p an ario .. Idem  id..,'.. . . . . . .  928
446446 Idem de Cordobilla . . .  Mayo i d . .   ........... 208*480
446447 Idem  de id .....................  Jun io  i d ................  4.933*928
446448 Idem  de C heles    A b ril i d .    34.608
446449 Idem  de Don B e n ito ... E nero  id  . .  792*800
146450 Idem  de i d . . . ...............  F ebrero  id    40*100
146451 Idem  de i d . ...................  Marzo i d . . . . . . . .  40*400
146452 Idem de i d . ............... . Mayo i d . ; . . ------   4287*760
446453 Idem  de Don A lv a ro ..  Idem  id ...................  4.416
146454 Idem  de E sparragosa

de L a re s ......................  Jun io  i d . . . . . . . . .  U 0
446455 Idem  de Esparragalejo. Mayo id .................. 4.452*640
Í46456 Idem  de E sparragosa

de la Serena . . . .  Idem  id. ; . . . . . . .  504
146457 Idem  de F e r i a . . . ........  Febrero  i d . . . . . .  252*654
146458 Idem  de F regena l  E nero  id ............... 7.118*700
146459 Idem  de id    . . .  F ebrero  i d . . . . . .  4.462*926

*146460 Idem  de id  ...... .. Marzo id».  254*336
; 446461 Idem  de i d . . ................ .  Mayo i d . . . . . . . . .  3.324*960
446462 I ie m  de i d .   ..............  Junio  id    2.195*882
446463 Idem  de F uen tes de

L e ó n   ........... . .  E nero  i d . . . . . . . .  739*832
446464 Idem  de i d .  .......... . Mayo i d . .  . 428*250
446465 Idem  de id ............... .. J u n i o i d . . . .   55
446466 Idem  de F uen tes de
1 C antos.................... Marzo id ................  428*781
446467 Idem de i d ,     ............  A bril id . . . . . . . .  340*796
446468 Idem de id    Mayo i d . . . . . . . . .  219*144
446469 Idem de Fuenlabrada

de los M ontes  A bril i d . . . . . . . . .  40*800
146470 Idem de G a rro v illa ... .  Febrero  i d . . . .  .•. 5.604*120
146471 Idem  de id ................ .. Mayo i d . . . . . . . . .  760
146472 Idem  de G u a re ñ a .. , . .  Junio  i d . .   ..........  956 340
146473 Idem  de G arvayuela . .  Marzo i d . .   4.240
146474 ídern de id .................... Junio  i d .   28
146475 Idem  $e H e lech o sa ... .  F ebrero  i d . . . . . .  98*400
146476 Idem de H inojosa del ‘ -

V alle    Idem  i d . . . . . . . . .  400
146477 Idem de id    A bril id .  .........  212
446478 ídem  de H aba (L a ) . . . .  E nero  i d    480*080
146479 ídem de id   .................. Marzo i d . . . . . . . .  200
146480 Idem  de H iguera de

V argas.  ...........  A bril id    4.675*200
146481 Idem cié i d    .............. Mayo id . .............. 278*416
146482 Idern de H iguera de la

S erena ..........................  E nero  i d . .  .........  352
146483 Idem  de i d . ....................  Marzo id ................ 3 714*256
146484 Idem de id .....................  A bril id .................. 12*400
146485 Idem  de i d ....................  Mayo id      802*880

Número Me* y año Importe
de CORPORACIONES. ¿ que pertenecen en

órden.    las relaciones. Eses. Mils.

146486 Ayunt. * de Higuera de
*la Serena................... Junio 1869 . 13*680

146487 Idem de Herrera del
H D uque.. , , , .  . , . . . . . . .  Enero i d . . . .  f f . 269*520

146488 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Febrero i d . . . . . .  , 88*800
146489 Idem de Helechosa ó

Boonal......................... Junio id :....  480
146490 Idem de Jerez de los : f <

Caballeros. .............. Enero id    ___ _  ̂652*421
146491 Idem de id  ..... .. Marzo id   75*845
146492 Idem de i d , .    Junio id. . . . . . . . .  251*200
146493 Idem de Lá G uarda,. .  Enero i d . . i AY' 721*600
146494 Idem de Lobon. . . . . . .  Mayo id. . . . . . . . .  266*400
146495. Idem de i d , . . . . . . ---  Junio id. . . . . . . . ; 153*008
146496 Idem de La P arra . . . . ,  Enero id .  .........  , 501/600
146497 Idem de id .  ......... ... Febrero id    123*864

, 146498 Idem de id ...... Marzo i d . . . . . . . .  4*200
146499 Idem de id‘. ; . . . . . . . ' .  Abril id .. . .  •. V. . .  9 .864*960
146500 Idem de Los Santos-. , . Mayo id . . . . . . . » ;  2.436 800
116501 Idem de M onterrubio,. Marzo, i d . , . . . . . .  204*640
146502 Idem de id ....................  Mayo i d . . . . . . . .  5 .260‘320
146503 Idem de id    J u n i o i d .............. 845*778
146504 Idem de Mirandilla . . .  Marzo id ... . .  l> .. .  ' 1 .376*080
146505 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio id . . . . .  * .. ' 852*800
146506 ídem de Mérida  Enero i d . . . . . . . .  1 .600*800
146507 Idem de i d . .................. Abril id     3.360
146508 Idem de id .................... Jun io id  ..............  3 .075*200
146509 - Idem de M ontemolin... Enero id ................  1 .149*791
146510 , Idem de i d , . . . . . . . . . .  Febrero i d   1.512
146511 - Idem de i d ; . . .  -------  Marzo id..............  1.147*181
146512 f' Idem de i d , . . . . . . , .  Abril i d ................. 368*076
146513 Idem de id>  ........... .. M ayoid ................. 1.130*711

Madrid 11 de'Noviembré de 1874,*** El Interventor general*
. R,. de O v a ^ , : ..................  . : - ■ -  ...... . ........

D ep artam en to  de Enaxsion T e n e d u r ía  d e i Gran L ib ro  
de l a  D irecc ió n  g e n e r a l d e la  D eu da p ú b lic a .

EJ Juzgado de prim era instancia del distrito de Palacio de 
está capital, en-auto fecha 16 de Enero próximo pasado, ha de
clarado e l  extravío, de la lámina de.Deuda corriente al 5 por 100 
110 negociable, núm. 28.588, de rs. vn. 183.342 10 mrs. expedi
da á íávor de la obra pia dé D. Francisco Salido de H errera, 
en lá villa de Cabra del Santo Cristo.

Lo que se anuncia al público en virtud de lo que tiene 
acordado la Junta de la Deuda pública en 3 de Julio próximo 
pasado, á fin de que la persona en cuyo poder se encuentre la 
expresada lámina la presente en estas oficinas en el término 
de ocho dias, á contar desde la fecha de la publicación de este 
anuncio; en el concepto que trascurrido dicho plazo sin que 
haya reclamación alguna, quedará nula ,  de ningún valor y 
efecto y fuera de circulación. . -

Madrid 19 de Noviembre de 1S74.~=E1 Jefe del Departamento 
José Creagh.=V.° B.#= E 1  Director general, Rubio.

D ep a rta m en to  d e  L iq u id a c ió n  
d e la  D ire cc ió n  g e n e r a l d e  lá  D eu d a  p ú b iíc a .

                                NEGOCIADO 2 º
Relacionado los créditos procedentes de los ramos que & conti

nuación se expresan que han sido declarados caducados ó 
.desestim.ndos por acuerdos de la Junta de la Deuda pública, 
recaídos en las fechas que se dirán, con expresión del acree
dor prim itivo , persona que ha promovido el expediente ^pro
cedencia del crédito , su importe y la causa ó fundamento de 
su caducidad.
Número .1.181 del expediente.— Acreedores primitiv on Don 

José y D. Luis Eduardo Santiago y Rotalde.—Han promovido 
el expediente los interesados: procedente del ramo de rro.x'm. 
inglesas; su importe 124.981 rs.—Se funda la caducidad en no 
haber presentado los conocimientos, con arreglo ql art. 24 de la 
instrucción de 8 de Diciembre de 1869, según acuerdo de la 
Junta de 2o de Setiembre de 1874.

Idem 1.781 del id.—Acreedor/ primitivo D. Juan Antonio 
Fivaller , Conde de D arn in .— Ha promovido el expediente 
D. Jaime Tró ; procedente del ramo de indiferente; su impor
te 308.244. rs.—Se funda la caducidad en no estar comprendi
do en la ley de 1.° de Agosto de 1851, con arreglo al art. 1* 
de la ley de 19 de Julio de 4869 y 4.° de la instrucción citada,, 
según ,acuerdo de la Junta de 25 de Setiembre de 1874.

Idem 32 del idí—Acreedores primitivos Doña ^Catalina y 
I). Peregrin Rius.—Han promovido el expediente los interesa
dos: procedente del ramo de indiferente; su importe 29,845 rea
les 9 cents.—Se funda la caducidad en no ser crédito contra, 
el Estado, según acuerdo de la Junta d e 6 de Octubre de 1874.

Idem 726 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntam iento de 
Villaherrin de Campos.—Ha promovido el expediente D. F ran 
cisco Moreno Cañas: procedente del ramp de indiferente; su 
importe 4.000 rs.—Se funda la caducidad en no haber presen
tado los justificantes del crédito , con arreglo al art. l.° de la 
ley de 19 de Julio de 1869 y 5.° de la instrucción, según 
acuerdo de la Junta de 13 de Octubre de 1874. e

Idem 33 del id.—Acreedor primitivo D. Francisco Delga
do. —Ha promovido el expediente el in teresado: procedente 
del ramo de indiferente ; su importe 20.000 rs.—Se fúnda la 
caducidad en no estar comprendido en la- ley de 1.° de Agosto 
y reglamento de 17 de Octubre de 1851, según acuerdo de la 
Junía de 13 de Octubre de 1874.

Importe total de los créditos, 487.070 rs. 9 cents.
Cuyos acuerdos se hacen saber por medio del presente 

anuncio á los antedichos interesados ó herederos respectivos' 
para su gobierno y efectos que procedan, en cumplimiento de 
lo qup aí intento previene el art. 17 de la ley de 19 de Julio 
de 1869 y 2.° de la instrucción de 8 de Diciembre siguiente,

Madrid 31 de Octubre de 1874.=E1 jefe del Departamento, 
Pió A. Carrasco.=V.* B.#= E í  Director general, Rubio.

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

D ire c c ió n  g e n e r a l d e  C orreos y  T e lé g ra fo s .
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á p ública subasta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Oviedo y  i 
R u adesella por Infiesto..  ̂ ,

■1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje ó á ca^ 
bailo de ida y vuelta desde Oviedo á Rivadesella la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su  tránsito los paquetes diy 
rígidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan .» 
otros destinos,

2,* La distancia de 83 kilómetros que comprende esta con-
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duccion debe ser recorrida en 10 horas , sin contar las deten-; ¡ 
ciones; y las de entrada y  salida en los pueblos del tránsito;! 
y  extremo# ge fijarán en e l ; itinerario que forme la Dirección j 
general de Qorreos y Telégrafos, que podrá alterar segun.con-* 
veñga al méjor servicio. .

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente sé exigirá al contratista en el papel correspondiente la: 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de* esta; especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado. , , '

'4 * Pará el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el numero suficiente de caballerías mayores 
situadas en. los puntos más convenientes de la línea, á ju icio 
del Administrador principal de Correos de Oviedo.' Si el ser
vicio se prestara éri carruaje este deberá tener sitio capaz é 
independiente del de los viajeros y equipajes para conducir 
toda la corrásj)bñ4eñcia que circule por la línea.

5 /  ®s condición indispensable cjue los conductores dé la 
correspondencia sppan leer y escribir. V 

BAfiSerá responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en qué1fié  Conduzca la correspon-, 
déñeia, y de préservár esta de la húiúédá& y deterióro.

7 /  Será obligación dél contratista correr los extraordinarios; 
del servicio que ocurran, cobrando su-importe ál preeio ésta-: 
blecido en el reglamento dé Postas vigénte. ;  ̂ I

8 /  ' >:Si por f&lttfr 7é l{fcÚÚ1íjátiétá á  cualquiera, dé las condicio-i 
nes estipuladas, se irrogáéen: .perjüi0ío s !á ’d á j4 d ^ ínistr^c^n,i 
esta, párá él resaréímiento, pód^áí}éJés*d§P^ti áééibn; cóntr&Jfcj 
fianza y  bienes de aquel. * ;  ̂  ̂ : f -  •- j

9 /  La cantidad en que quede rematada la conducción se saq 
tisfará pdím o^daím udés'réhdidafe eá lá'réfendá'-Administra-j 
cion . principal de| Glorreps de Oviedo.,; .  ̂ ;  ̂ j

4(X íi ]}3I:contrato duraráÚ uatraañoéjpC^ 
enqne dá prinéipíp el servicio, éu yo  di afié fiíjala a l comunicar j 
la"aprobación superior d é la  subasta. ; T , j

44/ Tres meses ántes¡ de finalizar dicho , p la zo : avisará el ¡ 
contratista á la Administración principal respectiva.si se despi-; 
de del servicio á fin de, que con .oportunidad pueda, procedersej 
amueva, subasta ; perp/ si en esta época existiesen cansas' quej 
impidiesen un nneyp.remate, A  hubiere^ ¡que proceder, áíun - j 
gundp, el contratista tendrá obligación ap continuar.por , íá ja - j 
cita tres meses más bajo el mismo precio y .condiéipnes.^i.^1 
contratista no se despidiera del servicio, ía Administración 
podrá,puba^tario,.nuevamente una vez terminado el compro
miso,, .si asi, Ip creyera eppveniente ó .hpbiera. quien lo ^plici- 
taráV J^os.‘tres’ de ,deép^dida^c,^4n inra qÚá geai Ja epocai 
en que sé haga una ve¿ é l eonirato , eippezarán . á"
contarse .desde el fiiaeri que, se reciba la comunipación.1 - 

i £ . . Si ju ra n te  el tiempo de éste contrato fuese nep$sa,rio 
variar en :part,el la ;línea designada,y dirigir l^bprresppnd.enoia 
por otrp .ü  pirpS} -puntos, serán; Je cúqptá : je l  contratista Jos
gastosqueiesta .a lteracion .Q cágióneái^dérecho.áindem niza- 
cíoh aíguná; pero fii el número de las expediciones, ge aúmen- i 
Ja.se, o r e p u l l o - jq  da variápioh aumento, p : disminución de]
. djsi^ú^Lcia^,,.jétp^ia^xip determinará el abono ó rebaja de ja i 
parte, cprr.espondiente de j a  asignación prorata. Si la línea se : 
variase del todo, el contratista deberá contentar,.dentro del tér- ¡ 
mino fie  los 15 dias siguientes al en que se, le, j é  el aviso, si se f 
aviene ó no á continuar el servicio por la hueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de ; 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. S i hubiese ne
cesidad de suprimir la línea, e lG ob iern o  avisará al contra* 
tista con un  mes de an|ibipabióh;pára ' que .retaré $  s0rvÍQÍó,fiih

dé d a ^ p v iñ c íá  dé Oviedo <y;‘por'^o|déiaíS$ tóédjójs 
dos, y té h d r f lugar ante m 'Gobérnádpr de j a  n ^ iú á ^  jé s :A l
caldes de fiífiesto y R ivadesella, áSistidós dé fióS ÁaSidiéttá'- 
dores de Correos de los mismos puntos.,. el:íüq 5 ú ó/D M cm bré 
próxim o, á las hora de la una de la tardé; jy  éíi 01 jocaT que 
señalen dichas Autoridades.  ̂ 1 , • ( ' j

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad dé 7.500 
pesetas ánuáles , no podiendo admitirse proposición que exce
da de esta sum a, ni -reclamación alguna- del rematante en el 1 
poco probable cqso d e / que los datos oficiales que h a n /ser- '• 
yido para determinar la  distancia que separa los puntos., ex;- j 
tilm os resultasen equivocados en cualquier tiempo en más-.ó ; 
en m é n o s . ¡  ;

,15. .Para, presentaré^' como licitador será ̂ condición; preQÍs?L ! 
depositar préviarnente en la Tesorería de Hacienda; púj3lic.a:de ! 
OyiqdQvú en jas subalternas, de: R entasdeln fiesto  ó Rivade- 
gel]a^op\d '40 .péú^^és- de da iCaja.^ .̂general* de.Pepp^itos, la i 
suma dé n $ Ú ¡  pesetas en pietálieo ó jsu  equ-iyalentéí en, tí tu- | 
loa de da Deud$* .fiel Estado; la  cual, concluido * el acto: del | 
remate, será devuelta á los interesados, ménos la corresponr ; 
dienty aL mejor postor, ? quer quedará en deposito en las oficinas ! 
del Gobierno de Oviedo para . su'íbrm aiizacion en-jéjO aja-su- I 
cursal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real ór- I 
den circular de S4 de Enero de 1880, tan pronto como se ¡ 
reciba la aSjfidícáéion'définitívá'deP serv ició .7 - ;v

18. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresan- ¡ 
dose por.letra la cantidad en que el licitador se compromete á  
prestar el servicio, así como su dómicilio y firma, ó la dé’ pér- 
iona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que ¡,acredite haberse hecho él depó
sito prevenido.ehrla condieion-anterior,í y una certificaeion ex
pedida por e l  Alcalde Úel pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal r bnéna coáducta y  qué cuenta 
con re^urqos para desempeñar eL servicio que lic ita .,. .

17. Los pliegos con. las proposiciones han -de quedar preci
samente en poder def Presideute derla subaista.úúrÍinté la media 
hora anterior á la fijada para dar principio s ! a c to , y una vez 
entregados no podrán retirarse,: /  i r/ v , ^ r ; . : - /

18. Para extender las propDsicioneá'Séubservárá ia fórmula 
siguiente: .. .• /. t= .n p-J: H

*D, F. de T ., v e c i n o d e i . r e s i d e n ^  #n>v>i .,)iné obligo 
á desempeñar la conducción, del:correo diario en carruaje ó á 
caballo desde Oviedo á.Rivadesella.;y^ryjce versa;por,; el precio 
de . . . . .  pesetas anuales, bajo la s ; condiciones oontenídas en 
el p] lego aprobado por el Presidente} del Poder* Ejecutivo de la 
República.    .-.i r.\- /

(Fecha y firma del ^fiteresado.)*/
TodaQproposicion que no sefhalle; redactadayen. estos térmi- i 

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 1 
desechada. ^  - i

19 Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se.¿éxtenderá I 
m acia del remate, declarándose/este: en,favor del .m ejor1 postor, ¡ 
sin perjuicio de .la aprobación superior, para lo cual sé rem i- ¡ 
ir^n1Ii]̂ ?^ a âi'líl8nte el expediente al Gobierno. .•.< 1

w. W .  Si de la comparaciion-úe la.s proposiciones resultasen | 
igualmente beneficiosas dos ó  m ás, se abrirá en el acto nueva 1 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero §óiO entre 1 
ios autores de las propuestas-que-hubiesen causado el . empate, j 

. »jqúba la adjudicación por ja Superioridad, se elevará el | 
contrato a escritura pública; siendo de cuenta del rematante los S 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el ]

papel sellado correspondiente, la qué oon una de las primeras- 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos.: 

%%. Contratado el servicio,no se podrá subarrendar, ceder ni! 
traspasar sin previo permiso del Gobierno.

&3. El rematante quedará sujeto á lo que. previene el ar-( 
tículo 5.* del Real decreto de S7 de Febrero de 185¿ si no curn-l 
piiese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de* 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

£4. Cualesquiera que sean los resultados ¿(e las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y conceptoide la 
subasta, queda siempre reservada aíMinisterip de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar á  no .definitivamente el acta 
del .remate, teniende siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. /  ¡

Madrid £1 fie Noviembre de 1874.=E1 Director general, An-I 
gel Mansi. .

Condiciones bajo las cuáles ha de sacarse á publica subasta la
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entr e la estación
de Almadén en el ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz y la
villa de Pozoblanco en la provincia de Córdoba.

-h 1.* El contratista se obliga á conducir,á caballo de ida y 
. vuelta desde la .estacion.de Almadén á Pózoblanco la 'corres-; 
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción;

. de ninguna clase,, distribuyendOven.sU; tránsito los paquetes di-;
,rigidos, á. cada pueblo,; y  .recogiéndo los que. de ellos partan]
. á otros destinos. ht.!. J ]
< £.*' La distanciare 34 kilómetros que comprende esta con-j 
duccion jebe  ser recorrida en siete horas, sinmorlfár jas. deten-i 

. piones; y  las de entrada y - salida .en .los, pueblos deí; transito] 
y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Direcciom 
general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con- 

. Vénga al mejor’ servicioi
3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen, debida-; 

mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirle7él dontratÓ!| íábohahdo^ 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado. .....

4.4 Para el bueñ desempeño de esta * conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente dé caballerías mayores . 
situadas en los puntos más convenientes de .la* línea ,>á ju icio- 
de los Administrádórés prineipalé'S dé Correos de Córdoba y 

i Gíúdad-Réál.
5.* Es condición indispensable ■ qué los conductores de»la  ̂

correspondencia sepan leer y ésérlbir;  ̂ 4 4, ,¡
6.a Será responsable hl cofítfap'sta dé^la conservación en 

buen estado de las maletas en (^üeísé cónduzca, la. correspon-, 
dencia, y de preservar esta de la humedad y.deterioro.^.  ̂ ,

7.a Será obligación del coñttátiátá éórrer-los extraordina- 
rios del servicio que ocurran;; cobrando su importe al precio < 
establecido en éi reglamento de 'Postas vigénte.
v; 8.a Si por faltar el contratista á. cualquiera dé las condicio-: 
nes estipuladas se irrogasen perjuicios.á .la - Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
.fianza y bienes de aquel. . . . .

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en cualquiera de las re
feridas Administraciones principales de Cor-reos de Córdoba ó 
Ciudad-Real. . . . . .

1 40. El contrata durará cuatro años, .contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará.al. comunican 
la aprobación superior de la subafst^/d' . »

41. Tres meses ántes de íinaliMárd-iého plazo.avisará,el.con^ 
tratista á la Administración principad réápectiva siso despidcdeL 
servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á, nueva, 
subasta; pero si en está época éxistiésen'cáusas que impidiesen 
un nuevo remate, ó hubiere, que proceder á un segundó, él con-, 
trat’sta tendrá obligación de continúár por la.tácita, tres, meses, 
más bajo el mismo precio y cóndícióñéS;’MSi el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá* subastarle, 
nuevamente una vez terminado el .compromiso , si así .lo, cre^
 ̂yera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses 
ídúdespédida, cualquiera que sea la* época, en que/se haga una. 
vez terminado él contrato, empezarán á  contarse desde el dia 
en que se reciba*la comunicación*  ̂  ̂ r -.  ̂ . .
01 4£.’- d u r a n t e  él trempd dé este contrato fuese necesario 
variar en parte-' la línea .designada, y. dirigir la corresponden- , 
cia por otro ú otros puntos, serán fie cuenta, del contratista dos. 
gastos-qué esta alteración Ocasione sin derecho á indemniza
ción álgúñá.; pero si el número de las expediciones se aumen- r 
-tasé, ó  resultare .de.lavariacion aumento.ó disminución defiis-^ 
táncias, el Gobierno determinará el abono ó-rebaja de la parte- 
correspondiente de lá asignación Á prorata. Sî  la línea se . va
riase del todo, él contratista deberá contestar, fientro- del tér- 
•mina délos 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á Continuar el servicio por la nueva línea , que se J 
adopte ; en caso fie "negativa queda ab Gobierno, el derecho fie i 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese j 
necesidad dé suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra- : 
tista con únmes de anticipación para que retire el servicio, sin ! 
que tenga este derecho á indemnización. ]

43. La "subasta se .anunciará en la G aceta,.y,Boletines ofi->,] 
dales de das provincias , de Qórdobá y Ciudad-Real y por los .¡ 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gober-  ̂
nadores de las mismas y los Alcaldes de Almadén y Pozo- > 
blanco, asistidos fie los Administradores de Correos de los 
mismos puntos;'él diá 7 de Diciembre próximo r á la hora fie • 
la una de la tarde, y en el local que señalen fiichas. Autori- ^
dácles. ■ -  /  ..................... .. .,  ......... ....
; '  44.. . 'El tipo máximo para el remate será la cantidad de 3.000 
pesetas anuales, no pudiéndo admitirse proposición, que>exceda > 
de esta suma, ni reclamación alguna de! .rematante en .el-poGo , 
probable'caso de que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa, los puntos extremos resul- - 
tasen equivocados en cualquier .tiempo .en más. ó en ménos.. ..
* 45. JPara presentarse como licitador será condición preci

sa depositar préviamenté en las Tesorerías de Hacienda pública. 
de Córdoba ó Ciudad-Real, ó en das subalternas de Rentas de 
Pozóblancó ó Almadén, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 30Q pesetas en. metálico,.ó su ,cquiva- . 
lente en títulos, de la Deuda del Estado ; la cual, concluido el 
acto dei remate, será.devuelta á dos interesados,, ménos la coiv | 
respondiente al mejor postor,, que. quedará enfiepósito en las J 
oficinas fiel Gobierno en que aquel tenga lugar para su forma- 
lizacion ,en la Caja sucursal, de Depósitos, con arreglo .á.lo 
prevenido en la Real órden circular de £4 de Enero fie 4860, 
tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del ser- 
•vicio. , . . . . .  . . . /j

•16. L as proposiciones se. harán en pliego cerrado,, expre
sándose ; por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar eí servicio, así como su domicilio y íb ipajó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse. hecha * 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica- !

. cion expedida por el Alcalde del pueblo residenciafiel propú
gnente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, y 
. que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
. licita. .. ' ’

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora, anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente: ;

«D.F. de T., vecino de , . , , . ,  residente en. . . . me obligo 
á desempeñar la conducción del correo diario á  caballo desde 
fia .estación de Almadén, á Pozoblanco y vice versa por el pre
cio de. . . .  .pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas tri 
él pliego aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. ,

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente , se extende
rá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
mitirá inmediatamente el expediente al GobiernOi

£0. Si de la comparación^ dê  las proposiciones resultasea 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá ¿en el acto nueva 
licitación á fia voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores fie  las propuestas que hubiesen causado el empate.

£4. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 

fios gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente, la que con una de las pri
meras sé remitirán á la Dirección general dé Correos y T e- 

• légrafos. . : >:
' Contratado e l. servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

^£3. Ebrematante quedará sujeto á lo que previene el ar- 
*■tficulo 5.a del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ si no cum- 
piiese las condiciones que, deba llenan para el otorgamiento de 
la escritura, ó íhípidiesé qué éstáJetíga efecto en el término 

>que se le señale.
£4.’4 * Cualesquiera que sean lps resultados de las proposicio

nes que sé hagan, cómo igualmente la forma y concepto de la 
subasta-, queda siempre Reservada al Ministerio de la Goberna- 
cionia libré fácüítád dé aprobar ó no ' definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. .... ... ¡
; ' Mádrfd £ lfié  Noviemibréde^ Í^74.=3EZ 13̂  general, An-

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Palencia,

 y Villarramiel:
4ia El contratista- se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Palencia á Villarramiel la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

£.a La distancia de 3£ kilómetros que comprende esta con
ducción .debe. ser ,recorrida en. cinco horas 45 minutos, sin 
.contar las.detenciones; y las,de entrada y salida en lospue- 
.blos. del, tránsito, y  extremos se fijarán en el itinerario que 

, forme la .Dirección general de Correos y Telégrafos, que podrá 
. alterar, scgunmónvehga al mejor servicio,
. . ,  3.*, , Por io s . rétrasos, cu y as, causas naise^justifiquen debida- 
. menfe<se> exigirá :aB con tratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á ,1a tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, ábonando ade
más, dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.
, 4/ . Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
.situadas en los puntos más convenientes defia línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Palencia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
^correspondencia sepan leer y  .escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado» dé lás . maletas en que se conduzca fia correspon
dencia, y de preserva* esta de la humedad y deterioro.

v ,7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios, del.servicio que ocúrran, cobrando* su* importe ál precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el- contratista á cualquiera de las condicio
n es estipuladas se irrogasen perjuicios^ la ; Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá .ejercer su acción contra ía 
fianza y bienes de aquel.
. ,9.a. La cantidad ¿en que quede* rematada la condiiccion se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Admi
nistración principalfie Correos de Palencia.

40. El contrato durará cuatro años; contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
eóhfoátista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de. que con «oportunidad pueda, proeederse
.á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 

. impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundó, el contratista tendrá Obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 

. contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá, subastarlo nuevamente una vez terminado el compro- 

. miso  ̂si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 

. ,en .que se haga úna vez terminado el contrato, empezarán á 
.contarse desde el dia en que sé reciba la comunicación.

4£. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
«variar, en parte fia línea designada, y dirigir la correspondencia 
.por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemniza
ción. alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumentó ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en. que se lefié el aviso, si se 

. .aviene ó no á continuar el servicio, por la nueva línea que se 

. adopte;. en naso. de. negatdva queda al Gobierno el derecho dé 

. subastar, nuevamente el servicio, de que se, trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir fia línea, el Gobierno avisará al contra- 

. tista con un mes de anticipación para que retire él -servicio, 
sin que tenga este derecho á indemnización. . v 

,13. La subasta se anuncia-rá en l a  G a c e t a  y Boletín Ofi 
cial de la provincia de Palencia y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma, 
asistido del Administrador de Correos del mismo punto, el dia 
££ de Diciembre próximo, á 1a hora de la upa de fia tarde, y en 
el local que señale dicha Autoridad.
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14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 2.006 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición qué ex- 

;ceda de está' suma , ni reclamación: alguna del rematante en 
al poco probable caso de que los datos oñciales qué han ser
vido para determinar la distancia que sepáralos puntoa extre
mo^ resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en
ménos. , .

15. Para presentarse como licitador sera condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Falencia, como dependencia de la Caja general de Depósitos, la 
suma de $00 pesetas en metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado; la cual, concluido el acta del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la correspondiente al mejor 
poste r, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de 
la provincia para su formalizacion en la Caja sucursal de Depó- 

-sitos, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 
£4 de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la adjudica
ción definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
uana autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá

-áa carta-dé pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la  que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 

. con recursos para desempeñar el servicio que licita.
17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci

samente en poder del Presidente dé la subasta durante la media 
liora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez

entregados no podrán retirarse.
18. Para extender las proposiciones se observará la fór- 

üaaula siguiente:
«D. F. de T., vecino de.. . . . ,  residente en .. . . . ,  me obligo

desempeñarla conducción del correo diario á caballo desde

Palencia á Villarramiel y vice versa por el precio de . . . . .  pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la República.

” (Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos tér

minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
mitirá inmediatamenté el expediente al Gobierno.

$0, Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

$1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública ; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente, la que con una de las pri
meras se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos. i'-'-

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévió permiso del Gobierno.

$3. El rematante quedará sujeto á lo que previene él ar
tículo 5.* del Real decreto de $7 de Febrero de 185$ si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

$4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, coino igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid $1 de Noviembre de 1874.*^E1 Director general, An
gel Mansi.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 17 de Octubre de 1874. 
Pesos fuertes.

ACTIVO. ------ -----------
(Existencia en efectivo.....  .......................................................... ... 6.433. Í65‘i9

Caja.   | Idem en billetes del Banco.. ...........    2.626.866*95
I Idem en billetes del empréstito de 5 millones  ........... ..................  1.905.500

 ------- -— ~  4.532.366*95
 ---------------  10965.532*14

r Vencimientos hasta tres m e s e s . . . . . 6.467.147‘46 
Idem de tres á seis meses.• • • • • . . • « » . . . . « $ . $ 6 1 . 4 6 0 * 5 6

A más tiempo. ’— — — • 8.728.608*02
Empréstito de $0.000.000............................................ ......................  $.308.500

~ . k /Obligaciones del Tesoro al 6 por 100........       6.516.426
oanera • • • • • \ Préstamos con escritura       • i.841.666‘67

Jotras obligaciones.  ......................   538.331*40
I r  — —  11.204.924*07
f Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado &c. . .  * . . . . . .  1.340.889*47
\Documentos á cobrar por cuenta ajena..  .........   $.51$.901‘86

— ~  ■ ■ 23.787.323*42
i Con varias firmas.................................................    186.589*97

Obligaciones pendientes da cobro * {Con garantía de a cc io n e s ..... . ...........   65.244*35
- I- - ' : n* 1 .851.834*3$

deudores y acreedores varios..       ................................ ......  .' ¡ 1.305^36801
-Capitanía general..• • • • • • • • • • • • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ ■■ ■. 310.494*25
intendencia de Hacienda pública. ...........................          257.125*17

Matanzas. ........................   100.000
Cienfuegos.............      100.000
Cárdenas...............................    100.000
Santiago de Cuba..........................  100.000
Sagua la Grande.. .....................  100.000

 —  500.000

 ------:—  79.375
Por recaudación de contribuciones. ..........................    424.969*58
Por varios conceptos.    .............    2.038.846*34

/ -T T -— —  ■ 3.042*590*86 j
Comisionados........................           136.837*46
_  ... , . . . .  _  4 1868 á 1 8 6 9 .... . . ...........    811.296*72:Recibos de con tr ib u cion es ............ [ 1869 ¿ 1 8 7 0 . . . . . . . . ..........     68.126*68

—— - — ,— - 879.423*40
¿« .o  f 1868á l869 ... . . . . . ------- . . . . . . . . . . .........     999.244*04,Recaudadores      j i m  ¿ i870.....................      282.638*87

---------------------------------------  1,281.882*91
-Hacienda pública: Cuenta de antieipo sin interés.  ........................     58.115.612*05
Créditos hipotecarios.  .......................... ............................ ............................. . 1224.446*4 5
Acciones adjudicadas    .....................................             83.843*85

„ «F in c a s ... . . . ........ . ......................    185.631*12
propiedades.   ...................^ v in a r io ... . . . » ; ................................           * ¿. . . . . . . . . . . .  8.778*97

 ------------------- 134.410*09
fictos de todas clases f De instalación....................     29.818'60m a m  de todas ciases.  Generales................      93.977*31

“ — -----   123.795*91

101.240.519*99
PASIVO. ------------------

©apital...................... ....................................................... ....................................... .. ..................................... 8.000.000
Fundo de reserva.....  ........... ................................................. .......................... ............ ................................ 800.000
^filetes emitido* «Por cuenta del Banco  .........................   15.996.913*50jinetes emiuaos... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j pQr emiSion extraordinaria de guerra....................   58.115.612*05

 —------------  74.112.525*55
( Efectivo....................     8.069.899*43

üuentas corrientes..   «Billetes...........................      7.996.789*85
( Idem del Tesoro......................................................................  190.660

— ■ 10.257.889'88
Ti^nó-itos sin interés 5E fe c tiv o ....... . . ....................     130.774*48lí^póuitos sm ínteres. ........... •■•••• v  1 Billetes.......................     1.169.048*83

 — -----  1.299.822*71
dividendos í Atrasados. ....................      69.871*25¿nviaenctos...   (corrientes:3 6 . . . . . . . ................................ .......................... 84.120

 ------------------ 153.991*25
Hacienda pública: Cuenta de recauda-j 1868 á 1869.*    .................................    930.569*98

«ion................... .................................11869 4 1870................................     479.311*64
-----------------   1.409.881*62

Mem id.: Cuenta de garantías........................................ .................... ................................. . .............. . ...........    1.428.072*45
Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1869......................      639.301*81
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos  ..................................................... ............... , . .........  16.075*80
ffacienda pública: cuenta de oro . /............ , ................................................................................................. . 35.000
Operaciones de oro: cuenta de Hacienda.................................................................................................................... 10.552*70
Corresponsales............................. .................................... ................................. .............. # . ...................   2.334.959*58
Intereses por cobrar.. ...................................... .........................................................................................  . . .  348 276*98
Mem por liquidar. ........................... [ . ! . ! ! .......................  i . i 1 ! ! ! ! ! . ’ ! ! ! ! !  99 718 37
Recaudación de contribuciones...................... ............................................24 843*84
Ganancias y pérdidas...............      # #  .......... ............................... ... é. . . . ! ! ! ! ! ! !  1 !!!■ !• !.. 270 208*05

101.240.519*99
Habana 17 de Octubre de 1874.s»El Contador, José Ramón de Haro.—V.® B,*=Ei Director interino, R. Vilardell.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Pedro Mastache Perez, Teniente graduado, Alférez de la 

cuarta compañía del 14.º  tercio de la Guardia civil, y Fiscal 
nombrado por e l Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
para la instrucción de un expediente justificativo del mérito 
contraido por los guardias 1 / y 2.* de este instituto Fernando 
Valero Martínez y Francisco Martin Navarro pn el incendio 
ocurrido en la calle del Clavel, núm. 13, la noche del -12 al 13 
de Agosto de 1871, en esta capital , con el fin de averiguar si 
los servicios prestados les hace acredores al ingreso en la Or
den civil de Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente en ave
riguación de la certeza de los actos heroicos de abnegación en 
la citada época llevados á cabo por dichos individuos , auxi
liando por cuantos medios estuvieron á su alcance á los ve
cinos en el citado incendio, doy la publicidad prescrita en el 
artículo 5.° del reglamento para el ingreso en la Orden civil 
de Beneficencia, abriéndose un plazo de 15 dias completos, 
desde la fecha de la publicación de este edicto , a fia de que 
durante este tiempo puedan presentarse en esta Fiscalía, sita 
en el cuartel de la Guardia civil del barrio de Salamanca, 
calle de Serrano, núm. 32, de’diez de la mañana á cuatro de la 
tarde, y manifestar en pro ó en contra de la exactitud de los 
hechos que comprende este expediente incoado las reclama
ciones que al efecto tuvieren que hacer.

Madrid 13 de Noviembre de 1874.=f>edro Mastache Perez.= 
El Escribano, Félix Morras Arveo.

Gobierno da la provincia de Córdoba.
En cumplimiento de lo mandado por el Poder Ejecutivo de 

la República en órden de 10 del corriente mes , este Gobierno 
de provincia ha señalado la hora de las doce del din 10 de Di
ciembre próximo para la adjudicación en pública subasta de 
la reparación del firme de la Carretera de Cuesta del Espino á 
Málaga, cuyo presupuestó es de 52.095 pesetas.

La subasta ce celebrará en este Gobierno en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de M- rzo de 1852; hallán
dose de manifiesto en la Sección dé Fomento, para conocimiento 
del público, ê  presupuesto detallado de la obra y los pliegos 
de condiciones facultativas y  económicas qué han de regir en 
la contraía.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al modelo adjunto; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente para tomar parte en la subasta 
será la del 1 por 100 del presupuesto.

Este depósito puede hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos en la forma que previenen las disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 100 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 25.

Córdoba 17 de Noviembre de Í874.=~E1 Gobernador, Rafael 
de Adán. *

Modelo de proposicion
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de .Córdoba en 17 de Noviembre 
último, y dé los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para la reparación 
del firme de la carretera de la Cuesta del Espino á Málaga, se 
compromete á tomar á su cargo este servicio, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, en letra, advirtiendo que 
será desechada toda proposición que carezca de dichos requi
sitos.)

(Fecha y firnaa del proponente.)

Vacante por defunción de D. José Maríá Montoro y Cuevas 
la plaza de Contador dé fondos provinciales, y debiendo pro
veerse por concurso cbn arreglo á lo dispuesto en el art. 75 de 
la ley orgánica de $0 de Agosto de 1870, la Excma. Diputa
ción provincial ha acordado que se anuncie el referido con
curso, para que las personas que aspiren á dicho destino y  se 
hallen adornadas de los requisitos que exigé el expresado ar
tículo 75, presenten sus solicitudes documentadas en la Secre
taría de la corporación en el término de 30 dias, contados des
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y  G a ce ta  
de M adrid.

Córdoba 16 de Noviembre de 1874.«=E1 Gobernador, Presi
dente, Rafael de Adán y  Castillejo.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 22 de Noviembre 
de 1874.

Núm. 699 Adolfo Mendez.—Valencia.
700 Celestino de Castro.-—San Fernando.
701 Consuelo de López.—Chinchilla.
702 Carlota Kalbermallen.—Zamora.
703 Director de la Compañía La Catalana,—Idéín.
704 Elena Carbonell.—Valencia. -
705 Eduardo Vázquez.—Zaragoza.
706 Elias Gago.—León.
707 Genaro Sar\ Martm.—Pamplona.
708 Gregorio Barriga.-—Belirchon.
709 Hilaria C. Torrubiano.—Milmarcos.
710 Isidoro Zatarain.—Zamora.
711 Juan Brenilh.—Belmes.
712 José Rodriguez— Santa Fé.
713 José Placer;- Orense.
714 José Fernandez.—Füentidueña de T.
715 José de la Cárcel.—Coruña.
716 Josefa M^na.—Andújar.'
717 Juan A. Sánchez.—Fuentidueña de T. ^
718 José M. Maceira.—Peñaranda de Bracamente.
719 José Riosca.—Fuentelahiguera.
720 Lorenzo Bescos.—Cuenca.
721 Modesto Balboa.—Valencia.
722 Nicolás Conthe.—Villarejo de Salvanés.
723 Prisca Vijlar.—Torrejon de Ardoz.
724 Pascual Rodríguez.—Valencia.
725 Rosario Ilfana.—Barcelona.
726 Vicente Merino.—A ldea del Rey de S.
727 Vicente Rodríguez.—Logroño.
728 Ventura Acero.—Vallaioiid.

Madrid 23 de Noviembre de 1874.=»=E1 Administrador, Juan 
Moratilla.



sentarse personalmente dentro del término de 10 dias, que se 
cuentan desde la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de 
no comparecer en el referido plazo se le seguirá la causa en 
rebeldía, y se sentenciará por el Consejo de guerra sin más lla
marlo ni emplazarlo.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia del 
interesado en Morella á 8 de Noviembre de 1874.=El Fiscal, 
Miguel Flor.=»Por su mandato, el Escribano, Hilario Sánchez.

D. Miguel Flor Berenguer, Teniente graduado, Alférez, ter- 
: cer Ayudante de esta plaza y Fiscal militar de la misma.

Hallándome instruyendo sumaria de órden del Excmo. se
ñor Brigadier Gobernador militar de esta plaza y provincia de 

! Castellón contra el paisano carlista qué fué Juez municipal del 
pueblo de Artesa, de la referida provincia, Joaquín Marco Se- 
garra, acusado del delito de rebelión por haberse unido á una 
de las facciones que vagaban por este distrito en 80 de Diciem- 

• bre de 1873; y usando de las facultades que para estos ca
sos conceden las Ordenanzas del ejército á los Oficiales del 
mismo, por el presente llamo, cito y emplazo por tercer edicto 
ó pregón al referido Joaquín Marco Segarra, señalándole la casa- 

: habitación del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador militar de la 
! referida plaza v provincia, donde deberá presentarse personal- 
■ mente dentro del término de 10 dias, que se cuentan desde la 
| fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en 
! el referido plazo se le seguirá la causa en rebeldía, y se senten

ciará por el Consejo de guerra sin más llamarlo ni emplazarlo.
Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia del 

interesado en Morella á los seis dias del mes de Noviembre 
de 1874.*=E1 Fiscal, Miguel Flor.=*=Por su mandato, el Escri
bano, Hilario Sánchez.

Valladolid.
D. José Caldera y Falcon, Comandante de infantería y Fis

cal de la Capitanía general de Castilla la Vieja.
Por este primer edicto y término de 30 dias, 4 contar desde 

su publicación en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid, llamo, cito y emplazo á Francisco Fernandez, álias 
Topete, natural de San Llórente de la Vega, provincia de Pa- 
lencia, y dos más que le acompañaban que con carácter carlista 
se presentaron en el pueblo de Neitar, cometiendo las exaccio
nes de quemar el Registro civil y sacar raciones el dia 81 de 

; Junio último , para que en el expresado plazo se presenten en 
esta Fiscalía, sita calle del Conde Ansúrez, núm. 9, segundo 
piso izquierda, á prestar su indagatoria en la causa que se les 
sigue por el hecho referido; acordada la detención de los ex
presados sujetos á nombre de la Nación y administrándose 
justicia.

Suplico á las Autoridades, tanto civiles como militares, pro
curen la captura y conducción á esta Fiscalía de dichos indi
viduos por convenir así á la pronta y recta administración de 
justicia; y de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Valladolid 14 de Noviembre de 1874.—El Comandante Fis
cal, José Caldera.

D. Rafael Clavijo y Mendoza, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de caballería, Fiscal de esta plaza.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del ejército, cito, llama y emplazo por tercer edicto y pregón 
á los paisanos de la Pola de Laviana, provincia de Oviedo, Mel
chor Valdés y Manuel Suarez, y á Bernardo Antuña, de la 
Pola de Siero, en la misma provincia, para que en el término 
de 10 dias se presenten en esta Fiscalía á responder á los car
gos que resulten contra los mismos en causa que se les sigue 
por la sublevación en sentido carlista, y haber cometido varios 
atropellos en el mancionado Laviana, situada dicha Fiscalía 
en la Accra de Recoletos, núm. 5, segundo; apercibidos de que 
si no lo verifican les parará el perjuicio consiguiente.

Valladolid 17 de Noviembre de 1874.=»Rafael Clavijo.=Por 
su mandado el Escribano de la causa, Pantaleon Rodríguez 
Calvo.

D. Rafael Clavijo y Mendoza, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de caballería y Fiscal militar de esta plaza.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del ejército, cito, llamo y emplazo por primer edicto y pregón 
á dos hombres desconocidos que montados y armados, y titu
lándose carlistas, penetraron en el pueblo de Matalbaniega, pro
vincia de Palencia, la mañana del 17 de Junio del año actual, 
llevándose una yegua de la pertenencia de Eugenio Aparicio; 
para que en el término de 30 dias se presenten en esta Fiscalía, 
sita Acera de Recoletos, núm. 5, segundo; apercibidos de que 
si no lo verifican les parará el perjuicio consiguiente, siguién
dose la causa en rebeldía.

Valladolid 16 de Noviembre de 1874.==Rafael Clavijo.=Por 
su mandado, el Escribano de la causa, Pantaleon Rodríguez 
Calvo.

Juzgados de p rim era instancia.
Albacete.

D. Luis Cavanillas, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria y mediante á ignorarse su pa
gadero se cita, llama y busca á D. Ramón Moreno y Roure, na
tural de Albaladejo, provincia de Ciudad-Real, vecino de esta 
capital, propietario, Gobernador civil que fué de esta provincia, 
y de 48 años de edad, á fin de que en el término de 80 dias, á 
Contar desde el en que se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juz
gado con el objeto de notificarle el auto dictado en la causa que 
se sigue centra el mismo y otros en este propio Juzgado sobre 

, detención ilegal de José Gómez Caminero, declarando termi-
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Institu to  provincial de segunda enseñanza 
• de Lugo.

Se halla vacante, por fallecimiento del que la desempeñaba 
la plaza de conserje de este Instituto, dotada con el haber anual
de 1.000 pesetas y casa-habitacion^ según reglamento; y el 
Claustro de Catedráticos, en conformidad con lo prescrito en el 
decreto de 88 de Mayo de 1869 y lo dispuesto, por la Dirección 
eneral de Instrucción pública en 9 de Octubre próximo pasa- 
o, anuncia dicha vacante para su provisión por término de SO 

dias, á contar desde el de la inserción de este anuncio en la
Gaceta de Madrid.
- Serán preferidos para esta plaza los comprendidos en el de
creto de £4 de Setiembre último,, siempre que reúnan las demás 
condiciones que el destino requiere; y el Claustro, atendiendo 
al mejor bien del establecimiento, acordó que justifiquen ade
más de los conocimientos de lectura y escritura, estar entera
dos en Taxidermia ó arte de disecar, y que el agraciado sirva 
de ayudante.de los gabinetes en las horas que se le designen.

Los aspirantes presentarán sus instancias durante et ex
presado plazo en la Secretaría del Instituto y con los antece
dentes que les puedan convenir, pero acompañadas de los si
guientes documentos legalizados en forma según previenen las 
leyes del'Estado.

1.* Fé de bautismo.
8 / Certificación de la Autoridad local del pueblo de su na

turaleza ó residencia, en que se haga constar que el aspirante 
no tiene impedimento legal que le inhabilite para el ejercicio 
de cárgés públicos.
' 3.1 Certificación que acredite su buena conducta.

Los licenciados con,buena nota del'Ejército y Armada pre
sentarán sus licencias ó copia autorizada de ellas.

Lugo 5 de Noviembre de 1874.=**El Director, Antonio Ma
gín Plá.=El Secretario, Valentín Portábales.

ADM INISTRACION M UNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 139 de la ley 

municipal vigente, se hallan expuestos al público por espacio 
de 15 dias el proyecto de presupuestos adicional al del año 1873 
al 74’ y el ordinario y extraordinario para el corriente año eco
nómico aprobado por esta Corporación.

Madrid 83 de Noviembre de 1874.=E1 Secretario, José Bir 
centa y Blanco.

Alcaldía de Linares.
D. José Antonio Moreno, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de esta villa.
Hago saber que por destitución del que la desempeñaba se 

halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas pagadas por mensualidades 
vencidas.

Los aspirantes á dicha plaza podrán presentar en esta Al
caldía sus solicitudes en el término de 30 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia.

Lo que se hace público por medio del presente á los fines 
oportunos.

Linares 16 de Noviembre de 1874.*=*E1 Alcalde, José A. Mo- 
jeao.«=Por su mandado, el Secretario accidental, Pedro Ser
rano. . y ;

Alcaldía de San Roque.
Enajenada en subasta pública por la Alcaldía de esta ciu

dad la casa ruinosa núm. 7 de la calle de la Almoraima de la 
misma, perteneciente, según el expediente instruido al efecto, 
4 D. Aquilino Muñiz y Pineda, vecino de Proaza, en la pro
vincia de Oviedo; por el presente, y con objeto de que si algu
na otra persona se cree con derecho ¿ la finca de que se trata 
pueda ostentarlo y hacerlo valer ante este Ayuntamiento en 
el preciso término de 30 dias, contados del de la fecha en que 
el anuncio aparezca inserto en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de esta provincia respectivamente, se notoria el in
dicado acto.

San Roque 14 de Noviembre dcl874.*=El Alcalde, José de 
Huerta.=El Secretario, José María Rendon.

Registro de la Propiedad de Gijona, provincia 
de Alicante.

D. Ignacio Caldés y Liedó, Registrador de la Propiedad del 
partido de Gijona, provincia de Alicante, á cuantos interese 
dicho Registro participa que por órden superior vuelve desde 
Alicante con todos los libros y papeles de dicho Registro; que
dando reinstalado en esta ciudad de Gijona, y abiertas las ofi
cinas desde el 17 ¿el corriente de ocho á dos de la tarde en los 
dias no festivos.

Gijona 14 de Noviembre de 1874.*Ignacio Caldés.

p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s

Juzgados m ilitares.
Carraca.

D. Juan Lucio y Villegas, teniente de navio de la Armada 
embarcado en la goleta Villa de Bilbao.

Ignorándose el paradero del confinado fugado de la cua
drilla destinada en el hospital de San Carlos, Juan de la Cruz 
Rodríguez y Diaz, hijo de Francisco y de Florentina, natural 
de Rivadesella, Oviedo, soltero, de oficio marinero, edad 86 
años, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, cara redonda, co
lor bueno, barba poblada, estatura regular; señas particulares, 
la oreja izquierda partida; y en uso de las facultades que la 
Ordenanza concede á los Oficiales de su Ejército y Armada, 
por el presente cito, llamo y emplazo al referido confinado Juan 
de la Cruz para que en el término de 30 dias, á contar desde 
la fecha, se presente en esta Ayudantía á dar sus descargos 
y defensas sobre el delito de fuga de que es acusado y por lo 
fue se le está instruyendo sumaria; y de no verificarlo se le 
zeguirá la causa y sentenciará en rebeldía sin más llamarle ni 
emplazarle por estar así mandado. Fíjese y pregónese este 
®dicto para que llegue á noticia de todos.

Carraca 16 de Noviembre de 1874.=»V.° B.°=Juan Lúcio 
Villegas.—Ramon Odoghert Navajas.

 Cartagena.
D. José de la Puente y Barzav̂ r, Teniente de navio de la Ar

mada.
Ignorándose la actual residencia del individuo Patricio Va

lero, de profesión armero, y siendo necesaria su presentación 
por resultar cargos contra él en la sumaria que instruyo con 
motivo de las faltas de disciplina cometidas á bordo del vapor 
Don Antonio Ulloa en el puerto de Barcelona el mes de Febre
ro del corriente año; usando de la jurisdicción que me concede 
la Ordenanza, cito, llamo y emplazo por este mi tercer y ulti
mo edicto al referido Patricio Valero, señalándole el pabellón 
de Ayudantes de este Arsenal para que se presente personal
mente dentro del plazo de 10 dias, á contar desde esta fecha; 
en el bien entendido que de hacerlo así se le oirán sus descar
gos, y de no presentarse en dicho plazo se seguirá la causa 
sentenciándolo en rebeldía sin más llamarlo ni emplazarlo.

Cartagena 13 de Noviembre de 1874.=José de. la Puente.*** 
Por su mandato, Eugenio Castro. >

Castellón.
D. Tomás Bañon y Hernández, Teniente graduado, Alférez 

de caballería del quinto tercio de la Guardia civil, y Fiscal de 
la Comisión militar permanente de esta plaza de Castellón de 
la Plana.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del ejercito, por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto y pregón á D. Gabriel Gómez y Alvarez, Registrador 
de la propiedad del partido judicial de Lucena de Araiída en 
esta provincia, para que dentro del término de 30 dias, á con
tar desde esta fecha, se presente en la Comisión militar per
manente, situada en el Instituto provincial de esta capital, á 
responder de los cargos que centra él resulten en causa que se 
sigue en esta Fiscalía por haberse declaradlo en actitud de 
hostilidad y rebelión contra el gobierno del Poder Ejecutiva 
de la Nación, y en favor de los carlistas; apercibiéndole de 
que si no compareciese dentro del terminó señalado, se segui
rá la causa y se le .sentenciará en rebeldía.

Castellón 15 de Noviembre dé 1874.=* El Fiscal , Tomás 
Bañon.

Ceuta.
D. Fulgencio Gavilá y Sala, Gran Cruz de San Hermene

gildo, Brigadier xde ejército, Gobernador y Comandante gene
ral de esta plaza, y D. Rafael García de la Torre y Contilló, 
Auditor de guerra y Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza al súbdito francés 
Félix Brissond Guillot, confinado que ha sido del presidio de 
esta plaza, para que dentro del término de 30 dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en la causa 
que contra el mismo se instruye por denuncia falsa; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 10 de Noviembre 
de 1874. *= Fulgencio Gavilá. == Rafael García de la Torre.=*= 
Teodoro González del Hoyo, Escribano principal^ . y

G u a d a l a j a r a .
D. Manuel Rivera y Blanco, Comandante de Caballería, Jefe 

de la Comisión de reserva de esta ciudad, y Fiscal del Con
sejo de guerra permanente de la plaza.

Usando de las facultades que la Ordenanza del ejército me 
confiere, por el presente segundo edicto llamo, cito y em
plazo á Quintín Martínez, Cárlos Baila y Julián Contreras, ve
cinos de Sescarro, partido de Cifuentes, á quienes estoy proce
sando por delito de rebelión, para que en el término de tres 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio, en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en 
el Gobierno militar de esta plaza á dar sus descargos; aperci
bidos que de no verificarlo se Ies sentenciará en rebéldia.

Guadalajara 10 de Noviembre de 1874.—El Comandante 
Fiscal, Manuel Rivera.

Morella.
D. Miguel Flor Berenguer, Teniente graduado, Alférez, ter

cer Ayudante de esta plaza y Fiscal militar de la misma.
Hallándome ins#uyendo sumaria de orden del Excmo. se

ñor Brigadier Gobernador militar de esta plaza y provincia 
de Castellón contra el paisano Pascual Bachero Costa, acusado 
del delito de rebelión, por haberse unido á una de las faccio
nes que vagan por este distrito; y usando de las facultades que 
para estos casos conceden las Ordenanzas del ejército á los . 
Oficiales del mismo, por el presente llamo, cito y emplazo 
por tercer edicto ó pregón al referido Pascual Bachero Costa, 
señalándole la casa-habitación del Excmo. Sr. Brigadier Go
bernador militar de la referida provincia y plaza, donde-de- 
berá presentarse personalmente dentro del término de 10 dias, 
que se cuentan desde la fecha, á dar sus descargos y defensas; 
y de no comparecer en el referido plazo se le seguirá la causa 
en rebeldia, y se sentenciará por el Consejo de guerra sin más 
llamarlo ni emplazarlo.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia del 
interesado en Morella á 7 de Diciembre de 1874.=E1 Fiscal, 
Miguel Flor.—Por su mandato, el Escribano, Hilario Sánchez.

D. Miguel Flor Berenguer, Teniente graduado, Alférez, ter
cer Ayudante de esta plaza y Fiscal militar de la misma.

Hallándome instruyendo sumaria de órden del Excmo. se
ñor Brigadier Gobernador militar de esta plaza y provincia de 
Castellón contra el paisano Ramo^ Badenes Falcó, acusado 
del delito de rebelión por haberse unido á una de las facciones 
que vagan por este distrito; y usando de las facultades que 
para estos casos conceden las Ordenanzas del ejército á los 
Oficiales del mismo, por el presente llamo, cito y emplazo por 
tercer edicto ó pregón al referido Ramón Badenes Falcó, seña
lándole la casa habitación del Exorno. Sr. Brigadier Goberna- 

. dor militar de la referida plaza y provincia, donde deberá pre
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nado el sumario, y  de emplazarle para que en el término de 15 
dias comparezca ante el Tribunal Supremo, á donde ha de re
mitirse la misma; bajo apercibimiento en otro caso de que le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Albacete á 17 de Noviembre de d874.=Luis Cava- 
nillas.=P or mandado de S. S., José Serna y Olivas.

Alburquerque.
D. Manuel Mora del R incón , Juez de primera instancia en 

comisión de este partido.
Por el presente se recomienda al celo de las Autoridades 

civiles y  m ilitares la busca, captura y remisión á este Juzgado 
de Isabel Refolios Gil, natural de San Vicente, de SO años de 
edad, estatura regular, pelo rubio, ojos pardos claros, color 
claro; viste al estilo del país, contra la cual se sigue causa 
criminal por el delito de hurto de varios efectos y  se halla au
sente en ignorado paradero.

Dado en Alburquerque y  Noviembre 8 de 1874 .=  Manuel 
Mora del R ineon .=E l actuario, Guillermo, Soto.

Alfaro.
D. Gasildo Zavala, Juez de primera instancia del partido 

de Alfaro.
A los Sres. Jueces municipales, Alcaldes y demás agentes 

de la policía judicia l hago saber que en el sumario que me 
hallo instruyendo sobre robo de 21 pesetas á Valentín Calvo 
contra Paula Ordoyo, natural de esta ciudad, se ha mandado 
expedir requisitorias que se insertarán en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  para indagar el paradero de dicha Paula, la cual, hallada 
que sea, será rem itida á disposición de este Juzgado. •

Y por la presente ruego á los Sres. Jueces y  demás agentes 
de la policía judicial manden practicar diligencias para ave
riguar el paradero de aquella y  remitirla á Tdisposición de este 
Juzgado.

Dada en Alfaro á 16 de Noviembre de 1874.=Casildo Za- 
va la .= P or mandado de S. S., Claudio Segura.

Señas de la Paula Ordoyo.
Edad 11 años cumplidos, estatura bastante alta para su  

edad, de regular desarrollo, rubia, con pecas, color blanco, péio 
corto como de una cuarta escasa, ojos azules y  bien parecida; 
viste ropa de tartan de color oscuro, pañuelos en los hombros 
con rayas amarillas, alpargatas blancas cerradas y  medias de 
lana negras. '

A lora.
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez dé primera instancia 

de este partido. '
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Manuel 

Santana Moreno, álias Poyoro, natural y  vecino de Cártama, 
de estado soltero, jornalero, dé £4 años, y  cuyo actual paradero s e * 
ignora, para que dentro del término de 20 dias comparezca, 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por disparo de arma de fuego y  lesiones 
á Antonio Criado R ío s; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á 3a ley  de Enjuiciamiento criminal.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial ordenen y practiquen la busca y  
capt ara del citado reo, poniéndolo á mi disposición caso de ser 
habido. .

Dada en la villa de Alora á 16 de Noviembre de 1874.=N a- 
zario V azquez.=Por mandado de S í - S ., Benito Casermeiro 
y  Campos.

B a e za .
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente se c ita , llama y emplaza á Juan 

García Moreno, natural de Albuñol, vecino de Linares, casado, . 
minero, de £8 años de edad, para que dentro del término de 30 
dias comparezca en este Juzgado para notificarle la sentencia ■, 
ejecutoria dictada por la Excma. Sala de lo criminal de la Au
diencia del distrito en la causa que se le ha seguido sobre im 
prudencia temeraria en la muerte de Cristóbal Montes Marín; 
apercibido que de no verificarlo’, sin más Gitarloni emplazarlo 
seguirán las diligencias, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 16 de Noviembre de 4874.=M anuel Poves 
B ecerra.=Por su mandado, Nicolás Muñoz.

B a la g u er.
D. Manuel Villar y Estéban, Juez de primera instancia de , 

este partido.
Por el presente cito y emplazo á Juan Camarasa y  Sanuy, 

conocido por el Juan de la Porra, labrador, natural, vecino y 
residente en Fonllonga, casado y de edad de 30 años, estatura 
alta, pelo castaño, ojos claros, barba ¡creciente, color bueno, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 30 dias, s i
guientes al de la publicación de este , se presente á las cárce
les públicas de este partido á responder de los cargos que le. 
resultan en la causa que se le sigue sobre muerte violenta de 
Miguel Bubies y Entrada, del mismo vecindario, ocurrida la 
tarde del 15 de Julio liltimo'; apercibido de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Y encargo 4 los de igual clase, Jueces municipales, agentes 
de la policía judicial y demás Autoridades procedan á su cap
tura y remisión á este Juzgado p a ra  dicho fin.

Dado en Balaguer á 12 de Noviembre de 1874.=M anuél V i
llar . =  Por su mandado, Antonio Cortázar, Escribano.

B arcelona.—A fueras.
D. F élix  de A m on io , Juez de primera instancia del dis

trito de las Afueras de esta ciudad.
Por el presente pregón j  edicto cito y llamo á Francisco

Costa, inquilino de la casa núpi. 14 de la calle de San Antonio 
déla villa de Gracia, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de octavo dia comparezca ante mi Juzgado 
con el fin de recibirle declaración con ofrecimiento de causa 
en la que sobre indicios de robo en su habitación tuvo lugar 
el dia 19 de Octubre últim o; bajo apercibimiento en caso de 
incumplimiento de pararle el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Dado en Barcelona á 10 de Noviembre de 1 8 7 4 .= F élix  de 
; A ntonio.=Por mandado de S. S . , Francisco Maspons y Labros.

B ú rgos.
En nombre de la N ación, D. Buenaventura Yusta Ortiz, 

Juez de primera instancia del partido de esta ciudad de Búrgos.
Por la presente cito, llamo y emplazo’ á Ramón Basanta 

Reigosa, de 26 años, soltero, panadero, natural de Lagoa, pro
vincia de Lugo, hijo de Juan y  de Josefa, de cinco piés de es
tatura, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, 
cara y boca regulares, barba saliente y  color bueno, para que 
en el término de 10 d ia s, á contar desde que la presente sea 
inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  se presente en el presidio civ il de esta capital á respon- 

; der de los cargos que contra él resultan en el sumario de la 
. causa criminal que me hallo instruyendo por habersé fugado 
i el dia 12 del corriente de la cuesta de San Miguel, donde se 
hallaba con los demás confinados destinados á las obras de for
tificación; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. ’

Al propio tieihpo ruego y  encargo á los Srés. Jueces de 
primera instancia, Jueces municipales y  agentes de la policía 
judicial de la Nación procedan al llamamiento , busca, captura 
y segura conducción al presidio de esta capital del referido 
Ramón Basanta Réigosa. ,

Y en virtud de lo dispuesto en el' art. 130 de la ley de E n
juiciamiento criminal, se expide esta requisitoria, que se circu- 

; lará y publicará cual corresponda.
Dada en Búrgos á 15 de. Noviembre de 1874.=B uenayeníu- 

‘ ra Y usta .=P or mandado de S. S., José de la Serna.

Cádiz.—S a n  A ntonio.
D. Vicente Rodríguez;Junquera, Juez de primera instancia  

del distrito de San Antonio de esta capital. ,
Por el presente se anímela el fallecimiento sin testar de, 

Doña Valentina de Artecojiá y Luyando, natural del pueblo 
de las Salinas de Anana, provincia de Alava, ocurrido en la 
ciudad del Puerto de Santa María el 21.de Agosto de 1824; y  

i se cita, llama y emplaza á los qué se crean con derecho á h e -  
‘ redarla para que dentro del término -de 30 dias comparezcan, 
•n  forma á deducir las reclamaciones que les convengan en los, 
autos del abintestato-de dicha: finada que radican>por anjte, e l, 
infrascrito Escribano. : r?

Cádiz 18 de Noviembre de 1874 .=  Vicente Rodríguez Jun- 
qucra.=José María Clavero. X —670

Cerv era  d e l R io Alh a m a.
D. Eduardo Torres A isa, Juez de primera instancia de este 

partido de Cervera del Rio Alhama. .
Por el presente edicto y término de 15 dias se cita, llama y  

emplaza á Matías N. de Andosilla, que en la tarde del 29 de 
Octubre último entró pon 32 hombres más armados titu lan- , 
dose carlistas en la villa de Grávalos, en la cual pidieron. ra- _ 
ciones, que consumieron, apoderándose de cuantos efectos cor
respondientes al Estado se hallaban en el estanco nacional de . 
la misma, á fin de que en dicho término se presenten en este 
Juzgado á declarar en la causa que se instruye con tal motivo; 
con apercibimiento que si. no lo hicieren les.parará el perjuicio .i 
que haya lugar.

A la vez exhorto á todas las Autoridades civiles y  m ilita
res, así como á los agentes de policía judicial ,; para que con 
todos los medios que su buen celo les sugiera se sirvan dispo- j  
ner se practiquen las más activas diligencias para su captura; ; 
advirtiendo que las únicas señas personales que pueden dafse ! 
del Matías, son: su edad 50 años poco más ó ménos, estatura 
regular, peio'castaño oscuro, barba poblada, cara regular; ves
tía pantalón y americana de paño oscuro, boina encarnada con 
borla plateada, ceñía sable, calzaba alpargatas valencianas, 
iba montado en un caballo negro, sin que de los demás in d i- ’ 
YÍduos puedan darse otras señas si no es que unos usaban boi
nas encarnadas, otros azules, unos pantalón de paño, otros dé ; 
m ahon, como asimismo algunos tapabocas y otros mantas; • 
calzando todos alpargatas valencianas.

Dada m  Oervera del Rio Alhama á 14 de Noviembre i 
de4874.*-Eduardo Torres.=Por su mandado, José Martiriéz. !

 Cieza. ;V
D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia de ; 

esta villa de Cieza y su partido.
Por el presente se cita, Jlama y emplaza por térm ino de 

seis dias, el que empezará á contarse desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletiñ oficial de la provin
cia, á Diego Munero Llórente, de 15 años de edad, natural de 
Cehegin, hijo de Diego y de Mearía, para recibirle la declara
ción que se tiene acordada en la causa que se sustancia en este j 
Juzgado sobre las lesiones que el dicho Munero ha padecido; ! 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. •

Dado en Cieza á 16 de Noviembre de 1 8 7 4 .= Joaquin Costa 
Ferpandez.=Por su mandado, Domingo García Marín.

Ch e l n a .  ;

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que administra justicia , D. Leopoldo Gandarías, - 
Juez de primera instancia de este parttdo.

Por vi tud del presente cito, llamo y  emplazo á los padres 
ó más próximos parientes del cadáver de un hombre que se ¡

encontró ahogado en el dia de ayer en el Caño de los Herma
nos, de este término, el cual parece ser como de 40 á 50 años 
de edad, vestido con camisa blanca, camiseta azul á la cintura, 
que era de algodón, y  pantalón de paño b u id o , habiéndosele 
encontrado un papel escrito con sólo el nombre de José V a
liente Marchante, á fin de que dentro del término de 20 dias, 
á contar desde el de la fecha de la aparición de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparézcan ante este Juzgado y  
por la Escribanía del infrascrito á hacerles el debido ofreci
miento de causa é identificar la persona del enunciado cadá
ver; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Chiclana 16 de Noviembre de 1874,=Leopoldo Gandarías.=® 
Por Martinez, Luis González Muradier.

I Chiva, en Valencia.

D. Miguel Tarín y  Juaneda, Juez municipal suplente de 
Chiva, encargado del Juzgado del partido.

Hago saber que en la causa que se sigue en el mismo con
tra José García y Caballero, álias Bocaza, natural de Godelleta, 
labrador, sobre fuga de las cárceles de la v illa  de Chiva, en la  
mañana del 8 de Octubre próxiñio pasado, he acordado se in 
serte la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , para 
que por los dependientes de labpolicía judicial y  demás que 
corresponda, se proceda á la captura del José García y Caballero, 
poniéndolo á disposición de éste Juzgado en las cárcelés Tor
res de Serranos de esta ciudad caso de ser habido.

Juzgado de Chiva, en Valencia, 16 de Noviembre de 1874 .=  
Miguel T arin .=P or su mandado, Rafael Gómez.

E stepona.
D. Mariano Perujo y  Luque., Juez de primera instancia de 

esta villa y  su partido.
Por virtud de la presente requisitoría se cita y  llama por 

una sola vez y térm inede 10 dias á dos ó tres hombres que e l  
dia 23 de Setiembre último fueron atropellados en el paraje de 
Sabinilla, término de la villa de Manilvá, por, unos corsaristas 
que tripulaban la escampavía nombrada La Nueva, con el fin 
de %ie comparezcan en la sala de este Juzgado pará recibirles 

: declaración sobre dicho hecho y  otras diligencias ; apercibién
doles que trascurrido dichoi plazo sin .efectuarlo les parará el 

i perjuicio que haya lugar por la ley.
Dada en la v illa  de Estepóná á 16 de Noviembre de 1874 .=

* Mariano Perujo y L pque.=Por su m andado, Rafael Pinteño,
; Secretario.

Getafe.
D. Ildefonso.Lope,z Aranda, Juez de primera instancia del 

partido de Getafe.  ̂ . : ■ - >
; Por lat presente cédula cito y  emplazo al testigo Alejandró 

•Fernandez, álias Monisa, vecino dé Fúéhtidueña:dé Tajo, ppra 
\ que en él término de nueve dias comparezca a declarar en.
• este Juzgado en la causa que se sigue sobre lesiones á Manuel 
Mendez Saavedra.

Dada en Getafe á 16 de Noviembre de 1874.=Ildefonso Lo- 
’ pez A randa.=A ngel de Francisco.

H aro.

D. Angel Asuero, Juez de primera .instancia del partido de 
Haro. V \

Por el presente.cito, llamo y  emplazo á Evaristo MandríAn, 
esposo de Andrea Vaílejo, vecino que fué de Bríones y cuyo- 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 3 0  
’dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado á prestar una declaración en la causa, 
criminal que me hallo instruyendo por asesinato de,Engracia  
Perez; ápeBcibiéndole qué de no hacerlo le pararáel perjuicio 
que haya lugar. : . . '

Dado en Haro á 16 de Noviembre de 1874 .=  Angel A sue- 
ro .= P o r  mandado dé S. Sí, Pedrd Balmasedal ' *

   Liria.

D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia de la v illa  
y  partido de Liria.

Por:el presente y único edicto,cito y  emplazo;á D. Tomás 
Izquierdo Rodrigo, Alcaídn.qucrfiaé d e  Villaniafohante,spara 
que dentro de 15 dias, á contar desde el de la publicaüiGn del 
presente en la G aceta  . Ide : Madrid y : Boletín újfidál i ésta  
provincia, comparezca en este Juzgado en horas de audiencia 
á  rendir declaración en la  causa que me hallo instruyendo so
bre trasgresiones en los naontes de dicha población.

Dado en la villá  de Liria á 7 de Noviembre de 1 874 .= N i- 
colás Grustan.=Por su mandado, Elias Martinez.

- . i : - ; - . :  % 
   M a d r i d . - B u e n a v i s t a .

En virtud de providencia del iSr. D. Pablo Callejo'y iSahZp 
Magistrado de Audiencia de.:fu0ra de esta capital yi Juez de 
primera instancia (Jel distrito de ¡Ruenavista de la mismáj re
frendada por $1 infrascrito y d ictada’ en -los autos , ejecutivos 
promovidos por D. Bonifacio Martinez con D. Antonio-Bastos 
y Nogués, hoy su  hijo y heredero D. Antonio; Bséstos; ¿sobro 
pago de pesetas, se vende en pública subasta: el d ia)46, de Di -  
ciembre próximo venidero, á la una de su tarde, eri los estrados 
del referido Jqzgado, la participación de 25;2^7 peseta^ 45 cén
timos que corresponde ¡al demandado en el 'Valor dê  da easa  
número 7 de la Gaya Baja de esta villa, y  cuya participación 
ha sido nuevamente retasada en la cantidad de 1L450 pesetas 
y 54 céntimos. , , ’ , ' -

Madrid 18 de Noviembre-de 1 8 7 4 .= Ca 11 ejo. = Lorenzo Bancho. - 
\ ; f' '■ X -J 6 9  ‘

M adrid.—Hospital.
Por providencia del Sr.^Juez de primera instancia del distrito 

del Hospital de esta villa, se saca á la ventann púbíicá subasta 
una posesión situada en la loma del Mediodía dei Arroyo de 
Amaniel, de este término jurisdiccional, que linda por Oriente
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con el Canal de Lozcya; Sur tierras de D. Juan Perez y otros; 
Poniente con la vereda que v a  á la fuente de Amaniel, y Norte 
con dicho arroyo. Tiene de extensión la finca 1.645 metros 85 
centímetros superficiales, y ha sido retasada en 49:885 pesetas. 
Se ha señalado para, el remate el dia 15 del próximo Diciembre, 
á la una de la tarde, en la sala de audiencia del expresado Juz
gado; y se advierte á los que deseen interesarse en la licitación 
que en la Escribanía del actuario se facilitarán los demás da
tos que resulten de autos.

Madrid 18 de Noviembre de 1874.= El Escribano, Antonio 
Burruezo. X —678

 M adrid .—Latina.

Én virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, se cita y llama por 
este primero y único edicto á Antonia Fernandez, que ha v i
vido calle de Cedaceros, núm. 9, panadería, Antonio Molina, 
quq ha vivido calle de San Pedro Mártir, núm. 3, y Miguel 
Moreiras, que ha vivido calle Angosta de los Mancebos, nú
mero 7, piso bajo, y cuyo paradero se ignora en la actualidad, 
á fin de que en el término ds seis dias se presenten en la sala- 
audiencia deí expresado Juzgado y Escribanía que autoriza, 
sitos en el piso; principal del ex-convento de las Salesas, á la 
practicaje una diligencia .en causa criminal que se instruye 
contra Francisco Yillamotos y Fariña; apercibidos que de no 
hacerlo incurrirán én las responsabilidades prevenidas por la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Madrid 15 da Octubre de 4874.=V.° B.®=EUuez, Alcaráz.= 
El Escribano, por Jiménez, José T. Sánchez de las Matas..

Por providencia del Sr.D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magis
trado de Audiencia dé fuera de ésta capital y Juez de primera 
instancia del distrito dé la Latina de lá misma, se convoca á 
junta general á los acreedores á las testamentarías concursa
das de D. Gláudio y D. Antonio Sanz y Barea, cuyos créditos 
han sido reconocidos y graduados, para acordar lo que parezca 
más conveniente acerca dé la adjudicación de los créditoe ac
tivos en pago de los pasivos. : .

Y  para la celebración de dicha, junta se ha señalado el dia 
11 de Diciembre próximo, y hora de la una de la tarde, en la 
sala de dicho Juzgado.

Lo que se hace saber á dichos acreedores, para que con
curran á la referida junta.

Madrid 13 de Noviembre de 1874.=E1 actuario, Basilio 
Montoya. ~

M adrid .— Universidad.

En virtud de providencia, del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del 
actuario D. Jacinto Calleja, se saca á la venta en pública su
basta por término de 30 áias el solar designado con la letra Eb> 
que es parte dé los terrenos conocidos con el nombre de Pozos 
de la Nieve en la calle de Fuencarral, números 90, 98 y 94 
modernos, 8 antiguo, manzana 341; cuyo solar tiene su facha
da a la nueva calle de Juan de Urbieta; mide 718 metros 36 
centímetros cuadrados, equivalentes á 9.858 piés 78 céntimos 
cuadrados, y ha sido tasado en la cantidad de 38.384 pesetas 58 
céntimos, ó sean 189.538 rs. 8 cénts. á rebajar cargas: para su 
remate se ha señalado el dia 89 de Diciembre próximo, á la 
una dé la tarde, en la Sala de audiencia del Juzgado, sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia.

Lo que se hace público por medio del presente, advirtién
dose que no se admitirá postura inferior á la tasación.

Madrid 14 de Noviembre de 1874,=Calleja. X —674

D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
García Perez que habitó en la calle de la Palma, núm. 45, no 
presumiéndose el paraje en que pueda hallarse, para que en 
término de 30 dias comparezca en este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, con el fin de llevar á efecto cierta diligencia 
en causa criminal que se le sigue por lesiones; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo en nombre del Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, por la que administro justicia, pido y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y 
agentes de policía judicial practiquen la busca de dicho indi
viduo, y hallado que sea lo participen á este Juzgado.

Dada en Madrid á 48 de Noviembre de 4874.=Francisco 
García Franco.«*Por mandado de S. S., Emilio Monet.

Osuna.

D. Prudencio Delgado de Leyva, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Martínez Robles, vecino del Saucejo, casado, zapatero, de 87 
años de edad, estatura regular, cara redonda, color sano, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca ; vistiendo pantalón, chaqueta 
y  sombrero claros, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde su inserción en la G aceta  

d e  M adrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la 
cárcel de esta villa á responder de los cargos que le resultan 
en el sumario que contra el mismo se sigue por muerte violenta 
á  Francisco Rios Moreno ; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo so declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Osuna á 9 de Noviembre de 874.=Prudencio Del
gado de Leyva.=El Escribáno actuario, Francisco Amarante.

P u e b la  d e Sanabria .

D. Casimiro Montero, Secretario judicial en el Juzgado de 
primera instancia de la Puebla de Sanabria.

Certifico que en el juicio de menor cuantía seguido en este 
Tribunal por mi testimonio y de que se hará mención, recayó 
la sentencia que literalmente dice así:

«Sentencia.— En la Puebla de Sanabria, á 88 de Octubre 
de 4874, el Sr. D. Nicolás Acero y Abad, Juez de primera ins
tancia de este partido:

Vistos los autos seguidos á instancia del Procurador Ro
dríguez, en representación de D. José de Llamas, vecino de 
Muelas, contra Felipe Lobo, del mismo pueblo, y en su rebel
día los estrados del Juzgado, sobre satisfacción de 800 pesetas 
y réditos legales: -

Resultando que el Procurador D. José Rodríguez, con poder 
bastante del D. José Llamas, presentó demanda en 80 de Junio 
último, acompañando una obligación simple de crédito perso
nal en la que Felipe Lobo confiesa adeudar al Llamas 8.000 
reales que se comprometió á pagarle en el mes de Agosto 
de 4866, pidiendo se condenara al Felipe al pago de la signifi
cada suma, réditos legales y en las costas; y que puesto que 
se ignoraba el paradero del demandado se le emplazase por 
medio de edictos:

Resultando que conferido traslado con emplazamiento de 
dicha demanda y verificado este en la forma pedida, el deman
dado no se personó en autos, por cuya razón acusada la rebel
día, se han entendido las diligencias sucesivas con los estrados 
del Juzgado:

Resultando que recibidos los autos á prueba durante su tér
mino el demandante presentó como testigos los instrumentales 
de la obligación que acompaña á la demanda, los cuales afir
man la certeza de su contenido y la legitimidad del crédito:

Considerando que estando perfecta y legalmente probada la 
obligación, contraida por Felipe Lobo, es inexcusable su cum
plimiento:

Considerando que habiendo espirado con el mes de Agosto 
de 4866 él plazo fijado para la devolución de íos 8.000 rs., cayó 
en mora el deudor en el 4.® de Setiembre:

Vistas las leyes 4.a, tít. 4.®, libro 40 de la Novísima Reco
pilación y la de 44 de Marzo de 4856 ;

Fallo.que debo condenar y condeno á Felipe Lobo, vecino 
de Gramedo, á que satisfaga á D. José de Llamas, que lo es de 
Muelas, la cantidad de 8.000 rs., 6 por 400 de esta cantidad 
anualmente desde 4.® de Setiembre de 4866, y eñ las costas.

Publíquese esta sentencia en la G a c e t a  de Mad r id  y Bole
tín oficial de la provincia, además de-hacerse notoria por me
dio de edictos según lo dispone el art. 4.490 de la ley de En
juiciamiento eivil.

Así la pronuncio, mando y firmo, Nicolás Acero y Abad.
Pronunciamiento.=Dada y pronunciada fué la anterior sen

tencia por el Sr. D. Nicolás Acero y Abad, Juez de primera ins
tancia del partido,,estando celebrando audiencia pública hoy 88 
de Octubre de 4874, por ante mí el Escribano, que de todo doy 
fé.=Casimiro Montero.»

La sentencia inserta corresponde fiel mente con su original, 
que obra en los citados autos á que me refiero.

Y en cumplimiento de lo prevenido expido el presente para 
su inserción en la G aceta  de Mad-r id .

Puebla de Sanabria 86 de Octubre de 4874. =  Casimiro 
Montero. X —673

Purchena.
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez interino de primera ins

tancia de este partido.
Por la presente y en nombre de la Nación requiero á todos 

los Sres. Jueces de primera instancia y policía judicial de la 
misma, y especialmente á los de íos partidos de Baza, Velez- 
Rubio y Huercal-Overa, para que se sirvan proceder á la bus
ca, captura y remisión en clase de detenido á las cárceles de 
esta ciudad de Antonio Ramón García, vecino de Velez-Ru- 
bio, contra el que se sigue causa criminal sobre lesiones cau
sadas por disparo de arma de fuego á Pedro Fernandez Ber
nabé; y se le cita y emplaza para que en el término de 80 dias, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G aceta  de M adrid , comparezca en este Juz
gado con el fin dé recibirle la declaración pendiente; bajo aper
cibimiento de que pasado dicho término sin verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Purehena á 48 de Noviembre de 4874.=Eduardo 
Muñoz.=Por su mandado, Alfonso de Arcos.

S agunto.

Dr. D. Francisco Dechent y Trigueros, Juez de primera ins
tancia de la villa y partido de Sagunto.

Por el presente se cita , llama y emplaza á José Silvestre 
Muriá, apodado Cuartillo, de 88 años de edad, natural de Azue- 
ba, maestro de carros, para que en el término de 40 dias 
comparezca en este Juzgado con el fin de notificarle la senten
cia que contra el mismo se ha dictado y para extinguir la 
condena; apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Sagunto á 45 de Noviembre de 4874.=Dr. Fran
cisco Dechent.=Por su mandado, Teodoro Torrejon.

San lúcar de Barrameda.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo déla Repú
blica, por la que administra justicia D. Tomás Solaní, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Sanlúcar de Barrameda y 
su partido.

Hago saber que habiendo fallecido en esta ciudad el dia 81 
de Abril de 4871 el Registrador que fué de la propiedad de este 
partido D. Rafael Esquivel y Velez ; según lo dispuesto en el 
artículo 306 de la ley hipotecaria, la fianza que prestó para 
responder del fiel desempeño de aquel cargo debe devolverse

á sus herederos después de trascurridos tres años á contar des
dé dicha fecha, según lo tiene'solicitado.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el 
expresado funcionario.

Sanlúcar de Barrameda 9 de Noviembre de 4874.=Tomás 
Solaní.=Por mandado de S. S„ Eduardo Márquez y Alonso.

X —667—3

Santander.

D. Roque Gallo , Juez de primera instancia de Santander.
Por el presente cito, llamo y emplazo á tres hombres des

conocidos, uno de ellos como de 30 á 36 años; otro que vestía 
una faja morada y chaquetón de paño, y otro cubierto el ros
tro con un pañuelo, que se presentaron la noche del 87 al 88 
de Octubre último, sobre la una, en la casa de Antonio Puente* 
vecino de San Cibrian, en este partido, intentando robarle y 
maltratándole, y á su mujer Francisca Anievas, á fin de que 
dentro del término de 40 dias, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta  de Madrtd , camparezcan en este Juz 
gadq á prestar declaración en el sumario que instruyo contra 
los mismos sobre dichos actos; bajo apercibimiento de que en 
otro caso se les declarará rebeldes y continuarán su curso los 
autos, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Santander á 41 de Noviembre de 4874.— 
Roque Gallo.=Por mandado de S. S . , Urbano de Aguer.

Torrijos.

D. Vicente Gano Manuel, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este único edicto 
y término de nueve dias á Faustino Aguado y López, vecino 
de Palomeque, que aparece hallarse trabajando en huertas en 
tierra de Madrid, para que dentro de dicho término, á contar 
desde su inserción en la G aceta  de M a d r id , comparezca en 
éste Juzgadô  y Escribanía del que refrenda para la práctica de 
una diligencia en causa criminal que se le sigue por haberle 
hallado una cédula de su hermano y dos armas de fuego; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Torrijos á 46 de Noviembre de 4874.=Vicente Cano 
Manuel.=El Escribano, Francisco José del Pozo.

T uldela.

D. .Celestino Sagarminaga, Juez de primera instancia de 
Tudela y su partido.

Por la presente se. cita, llama y emplaza á Cándido Dansó 
y Guaras, natural y residente en Arguedas, cuyo paradero se 
ignora, y sus señas son: edad 44 años, estatura proporcionada, 
cabeza redonda, pelo castaño claro, ojos garzos, nariz algo 
roma y ancha, cara llena, oreja pequeña, color sano; viste 
pant&lon blanquecino , chaqueta y alpargatas negras cerra
das, para que en el término de 40 dias se presente en este Juz
gado á las consecuencias de la causa criminal que contra el 
mismo se instruye 'sobre lesiones á Gregorio Galarreia,; bajo 
apercibimiento de procederse á lo que hubiere lugar con arre
glo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
la Nación y demás Autoridades, y á los agentes de policía ju
dicial, para que practiquen las más activas diligencias enca
minadas á conseguir ’a captura y prisión del referido sujeto, y 
disponer su conducción á las cárceles de este partido si llegare 
á ser habido.

Dada en Tunela á 44 de Noviembre de 4874.=CeIestino Sa- 
garminaga.=Por su mandado, Santiago Jiménez.

V aldepeñ as.

En virtud de providencia del Sr. D. José Montenegro y Ló
pez,' Juez de primera instancia de esta villa de Valdepeñas y su 
partido, refrendada del Escribano de su número D. Alfonso 
Montalvo, se cita, llama y emplaza á Eleuterio del Fresno y  

Merino, natural y vecino de Almuradiel, soltero, jornalero, de 
80 años y soldado en el ejército de operaciones del Norte, para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta  de M a d r id , comparezca en este 
Juzgado para ser notificado de la sentencia dictada por S. E. 
la Audiencia territorial de Albacete en la causa seguida con
tra el mismo sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo 
en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado eñ Valdepeñas á 14 de Noviembre de 4874.=José 
Montenegro.

D. José Llivi y Coll, Juez de primera instancia del distrito 
del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias cito, 
llamo y emplazo á José Navarro y Rodrigo, de 84 años, sol
tero, hijo de Vicente y de R jsa, natural de Ruzafa, vecino de 
Monte-Oiivete, habitante en una barraca sin número, sin que 
consten más señas, para que se presente en este Juzgado ó en 
las cárceles de Serranos para notificarle la sentencia dictada 
en la causa que se le siguió sobre lesiones á Francisco Fajardo; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y judiciales pro
cedan á la detención del referido poniéndole á disposición de 
este Juzgado; pues en ello administrarán justicia.

Dada en Valencia á 46 de Noviembre de 4874.=José L liv i.=  
Salvador García Dechent.

V ian a  de l bo llo .

El Sr. Juez de primera instancia de este partido en provi
dencia de esta fecha, dictada en causa criminal pendiente por 
robo á D. Antonic  ̂Macía, ha mandado se cite á Antonio Lo- 

I renzo, natural de Santa Marina de Frojanes, y residente en 
í Quíntela de Humoso, y Eustaquio Nuñez, de San Ciprian, cria-
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dos que fueron al servicio de dicho D. Antonio, para que com
parezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la ca
lle de San Hoque, el di a 30 del actual, y hora de las diez de la 
mañana, bajo la multa de 25 pesetas, con objeto de practicar 
con ambos una diligencia de careo; prevenidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y con el fin de que les sirva de citación por ignorarse su pa
radero expido la presente cédula original para su inserción se
gún está mandado.

Yiana del Bollo i2  de Noviembre de 1874.—El Secretario 
judicial, Joaquín Yañez.

VillAnuevii de la  S eren a .
D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan Antonio Gui

sado y Morcillo, natural y vecino de esta ciudad, soltero, de 
oficio jornalero, para que en el término de nueve dias, á contar 
desde la publicación de este edicto en la  G ac eta  de  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente en los estrados de 
este Juzgado para hacerle saber la sentencia dictada por S. E. 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de Cáceres en la causa 
que se siguió en este Juzgado contra Juan Tejcda Chamizo por 
disparo de un arm a de fuego y  lesión leve que este causó al re
ferido Guisado ; pues trascurrido dicho término sin verificarlo 
se procederá á lo que haya lugar en derecho.

Dado en Villanueva de la Serena á 9 de Noviembre de 1874.= 
Luis Salcedo.=De orden de S. S., Vicente Montero.

D. Luis Salcedo y A rteaga, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por Ja presente requisitoria cito , llamo y  emplazo á Ma
nuel Galvin y Juez, natural y vecino de lá villa del Hava, de 
33 años de edad, de estado casado, de oficio jo rnalero , para 
que en el término de nueve d ia s , á contar desde la inserción 
de este edicto en la G aceta  de  Ma drid  , se presente en los es
trados de este Juzgado para hacerle saber la sentencia dictada 
por S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de Cáceres en 
la causa que con otro se le ha seguido Jen este Juzgado por le
siones á Jacinto y Antonio Romero, sus convecinos; bajo aper
cibimiento que trascurrido dicho término sin verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Villanueva de la Serena á 8 de Noviembre de 4874.= 
Luis Salcedo.=De orden de S. S., Vicente Montero.

Z aragoza .—P ila r .
D. Salvador Romero, Juez de prim era instancia del cuartel

del P ilar de Zaragoza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á P ilar Galvez, ve

cina que fué de esta ciudad y habitante en 31 de Octubre ú lti
mo en las Tenerías, calle de Alonso V, núm. 11, para que efi
térm ino de ocho dias comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que la resultan en causa sobre ocupación ¿ 1a. misma 
d e  un t ra b u c o  e a rg a d o , 50  pesetas en calderilla decimal y  otros 
efectos de sospechosa procedencia.; previniéndola que si no se 
p r e s e n ta  la parara el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza ’á 16 de Noviembre de 1874.=Saivador 
Romero.=De su orden, Mariano Moliner.

N O T I C I A S .

Movimiento de buques én los puertos de la Península , se
gún los partes recibidos ayer:
A lic an te .—Han entrado los vapores españoles Duero y Union, 

procedentes de Cartagena é Ibiza, con cuatro y 25 pasa 
jeros; el francés Lafargc y el bergantín sueco Fanny} 
de Gibraltar,

Cádiz.—Han entrado el vapor español Adriano, procedente de 
Algeciras; un vapor de guerra turco de G ibraltar; el 
mercante inglés London, de Málaga, y un buque menor.

Ha salido la goleta vapor de guerra Sirena.
H delva.—Pía entrado una goleta francesa, procedente de Vi la- 

nova, en lastre.
Han salido un vapor y una goleta inglesa para Cardiff y 

Dunkerque, con mineral.
P alma.—Han entrado los vapores españoles Lulio y Mallorca, 

con pasajeros, efectos y correspondencia, y cuatro buques 
de vela.

Han salido el vapor Lulio con efectos; el Union con efec
tos y correspondencia; cinco buques de vela españoles, 
una goleta inglesa con lastre, y otra francesa con efectos.

S e v i l l a .— Han entrado un bergantín noruego con siete tripu
lantes y cargamento de m adera; el lugre francés Maríe 
Angeline, procedente de Bayona, con siete y cargo de 
madera; el bergantín-goleta inglés Cette de Hall, con 
siete tripulantes y  cargamento de t ie r ra ; las goletas 
inglesas Barbay, con cinco tripulantes y cargamento de 
carbón, y la Electua, procedente de Tegumenth, con seis 
tripulantes y cargamento de tie rra ; la b3rca noruega 
F ranz , con 42 tripulantes y cargamento de madera, y "el 
bergantín francés Paix de Havre, con siete tripulantes 
y cargamento de tiza.

Han salido los pailebots portugueses Independiente para Se- 
tnbal, con siete tripulant s y lastre, y Diez y nueve de 
Junio  para el mismo puerto é igual cargo; el lugre fran
cés Henri Marguerite con siete tripulantes y cargamen
to de naranjas; la ba’andra inglesa Louisa Jame para 
Londres, con cinco tripulantes y cargo de naran jss/y  el 
vapor inglés Adela para Amberes, con 14 tripulantes y 
con el m^smo cargo que el anterior.

V a l e n c i a .—-Han entrado dos vapores, una balandra, cinco lau
des españoles y un vapor francés con pasajeros, lastre 
y efectos.

S O C I E D A D E S
Real Compañía de Canalización y  R iegos del Ebro.

La Junta de gobierno, en virtud de lo que dispone el art. 28 
ae los nuevos estatutos, ha acordado convocar a L s «eñores 
accionistas á junta general extraordinaria para el dia 22 de

Diciembre próximo, á las tres de su tarde, en el domicilio so
cial, pasaje de Escudillers, letra D, entresuelo, Barcelona.

Los puntos que constituyen la orden del dia son los si
guientes: aprobación al convenio para un empréstito y á la 
enajenación de dos saltos de agua, tratado entre la Compañía 
y la de Crédito Mobiliario Francés y Mr. H. Debrousse.

Tiene derecho de asistir á la jun ta todo accionista portador 
de 2o acciones, que deberán depositar hasta el dia 6 de Diciem - 
bre en la caja de la Compañía, en Barcelona, erj la del Crédito 
Mobiliario, en P a rís , y en la habitación de D. Joaquín García, 
calle de la Biblioteca, núm. 2, piso cuarto, en M adrid.=El Se
cretario general, Pedro P . Herrero. N—671

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Bolsa de M adrid.

C o tiza c ió n  o fic ia l d e l d ia  23 de N o v ie m b re  d e  1874 , c o m p a ra d a  
con la  del d ia  a n te r io r .

^  CAMBIO AL CONTADO.F on d os p n b liio s . |
_  D ia 23.

Renta perpétua  al 3 p o r 1 0 0 . . . . . . . . ......  42'47 12*20-22 1 {2-271 \2
12‘25

pequeños  12‘25 4 2-25-30
á p la zo . » 42*27 4{2-25 fin

cor. vol.;
12*65 fin p róx . vol. 
prim a de 35 cénts.

Idem  id . e x te r io r  a l 3 p o r 100...............  i 4 6*50 i 6*40
pequeños. 4 6‘15 »

Billetes h ipo tecarios del Banco de España,
2.a s é r i e .   ........................................      » >l01 ‘60-90

Bonos del T eso ro , de 2.000 rs ., 6 p o r 4 00
in te rés a n u a l . . . . . . . . .   .............................. W 25 47‘50-70-40-45

no publicado, k7‘50 »
á p la zo . 47"00 »

En cantidades p equ eñ as. .  47‘00 47*75-48*25-47*30
47*50

R esguardos al p o rtad o r de la Caja de Depó
s ito s ................................................  .................... 49 50 »

O bligaciones genera les po r fe rro -ca rrile s , de
2 .ü 0 0 rs ................................................* ................. 23‘00 22*90-95-23‘05-40

23*15
Idem id .n u e v a s ..........................................     *» 22*50-60-75
Acciones del Banco de E sp añ a  ..................  ’3*00 »

no publicado. I35;25 4 35*00-13450
134‘65 d .

Idem  de la Sociedad Española de Crédito 
C o m erc ia l.........................................................     » 20‘50

Cambios ofic ia les sob re  p lazas de la  N ación .

D A ÑO .  BENE FIC IO.I  DA ÑÓ .  BE NEF IC IO.

A lu ace ie .. . . . .  » 4{4 L u g o . . . .   » »
A l i c a n t e . . . . . . .  » 1 M á l a g a . . . . . . .  » 4 [4
A lm ería ... . . . .  » 4 [4 M u rc ia . . . . . . .  » 3\8
A v i l a . . . . . . . . .  p a r .  » O r e n s e . . . . . . .  4[2 »
Badajoz   » 3¡3 O v ied o ................ » 4
B a rc e lo n a . . . . .  * 4 4 |8  P alencia    par. »
B ilbao...................... » 4 [2 Pam plona  » 4^4
Burgos.....................  » 4 ¡2 P o n te v e d ra . . .  3[8 »
Cáceres  3¡4 » S a lam an ca   4 [4 i»
C á d i z . . . . . . . . .  » 1 4^8 d. S^n S e b a s tia n . » Sí A
Castellón  p a r . » S an tander   * \
C iu d ad -R e a l... 4[4 » S an tiago   3{8 »
C órdoba  j> 4¡2 p. Segovia.  4{2 »
C o ru ñ a   4 [4 » S ev illa ................. » 4
C u e n ca   * » S o r ia ..................  4 »
Gerona . . . . . .  » 4}2 d. T a r r a g o n a . . . .  » 4 4{4d .
G r a n a d a . . . . . .  » 5\8 T e ru e l................. p a r . »
G u a d a la ja ra .. .  p a r  d. » Toledo................. 3[4 »
H uelva   » » V a l e n c i a . . . . .  » 3{4
H u e s c a . . . . . . .  » ; 4{4 V a l la d o l id .. . . .  » R4
Jaén .......................... » 5[8 V itoria   » 3'8
L eó n ......................  p a r . » Z a m o ra . ........... 4 [4 »
L é r id a .  » 1{4 , Z a r a g o z a . . . . . .  p a r .  >>
L o g r o ñ o , , , ,  \ p a r , »

Bolsas extranjeras.
París 21 Noviembre.—Fondos españoles: 3 p o r 4 00 ex te rio r, á 4 8 R 8,— 

Idem  in terio r, á 4 3.

í 3 p o r 4 00    á 6160
Fondos franceses... <4 4{2 p o r 100... á 88 40

(5  p o r 4 0 0 .    á 97*95

Consolidados ingleses.............  á 93 5.4G

Cambios oficia les sob re p lazas extranjeras.
L ondres, á 90 d ias fecha, 49'20-25.
P arís , á 8 d ias v ista , 5 ‘09.

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 23  de Noviembre, de 1874 ,

AL?fJRA TEMPERATURA

del 1 y humedad del aire.
barómetro ~ ~ -------------»irxccio»

HORAS. reducida á 0o mMommo
yenmilíme- humede- ’ YeUsedelvientc: dalciól*

 _____________ tros- 8eco- cido."__________________________ _

6 de la  m . 703‘49 — 0!4 —-4M N N. E .jB risa . .  Celajes.
9 de la  m . 703 79 j 2 8 1*7 jN. N. E jC a im a ,. Idem.

12 del d ia . . 70 r75  4 0 8 7*3 ¡N. N. E Id em ...  Idem .
3 de la t . .  701*64 9*9 6*6 S. S E. Idem .. .  C u b ie r to .
6 de la  t . . 702 -¿9 5*5 5 0 N. N. E. I V ien to . Id., lluvia.
9 de la  n . . 702*87 4*8 4‘3 N ............IBrisa . .  Idem ,, id.

T em peratu ra  m áxim a d e l a ir e ,  á la  so m b ra ..................................... 4 4.5
Idem  m ínim a de i d ................................... ......................................... .... „ —0 8

D iferencia........................................................................... .. 42 3
T em peratura m áxim a a l .sol, á 4,47 m etros de  la t i e r r a . . . .  .7» 4 7,7
Idem id . den tro  de u n a  esfera  de c r i s ta l .................................       27,5

D iferencia....................................................... ....................v. „ 9 8.
Lluvia e n la s  24 ú ltim as h o ras, en  m ilím e tro s...............................   4*2

D irección general de Correos y  T elégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Burgos, Cádiz, 
Ciudad-Real, Guadalajara, Logroño, Segovia, Toledo y Valladolid.

A yuntam iento  de M adrid.
Precios del ínercado en el dia de la fecha.

C arne de vaca, de 14 á 4 5‘50 p ese tas la  a r ro b a , de 0‘59 á 4 la  li
b ra , y á 4 ‘33 el kilógram o.

Idem  de c a rn e ro , de 0‘53 á 0‘82 p ese tas  la  lib ra , y  á 4 ‘10 el k iló
gram o.

Idem  de te rn e ra , de 4 á 2 pese tas  la  l ib ra , y de 2*4 7 á 4'34 el kiló
gram o.

Tocino añejo , á 20 p ese tas  la  arro b a ; á 0‘82 la  lib ra , y  á 4 *78 el ki
lógram o. e

Idem fresco, de 20 á 21 pesetas la  arroba ; á 0‘S2 la  lib ra , y  á 4 ‘73 
el kilógram o.

Jamón, de 20 á 30 p ese tas la  a r ro b a ;  de 0*82 á 4 *50 la  lib ra , y  da 
1*78 á 3*25 el k ilógram o.

Pan  de dos lib ra s , de 0*41 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas el k iló 
gram o.

G arbanzos, de 6 á 4 4*50 p esetas la  a r ro b a ; de 0‘25 á 0*59 la  lib ra  
y de 0*54 á 4*28 el k ilógram o. ’

Judías, de 4 á 9 pesetas la  a rro b a ; de 0*24 á 0 '35 la  l ib ra  y  de 0*45
á 0*76 el kilógram o.

Arroz, de 7,á 9*50 pesetas la  a r ro b a ;  de 0*26 á 0*44 la l ib ra  y  
de 0*56 á 0*89 el k ilógram o.

L entejas, de 4*50 á^6 pesetas la  a rro b a ; de 0*24 á 0*29 la  l ib ra , v  de 
0*52 á 0*63 el kilógram o.

Carbón vegetal, á 4*75 p ese tas  la a rro b a , y  á 0*15 el k ilógram o.
Idem  m ineral, á 0*94 p esetas la arroba , y á 0*09 el kilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la a rro b a , y  á 0*07 el kilógram o.
Aceite, de 4 5 á 46 p ese ta s  la  a r ro b a ;  á 0*59 la lib ra , y  de 9*10 á

4 0*49 el decalitro .
Vino, de 6*50 á 4 0 p ese tas  la  a r ro b a ;  de 0*23 á 0*35 el cuartillo , y  

de 4*55 á 6 ‘93 el decálitro .
Petró leo , de 0*35 á 0*38 p e se ta s  e l cu a rtillo , y de 6*93 á 7*52 el de 

cálitro .
Jabón, de 9*50 á 4 4*50 pese tas la  a rro b a ; de 0*35 á 0*50 la  lib ra , y  

de 0*76 á 4*08 el kilógram o.
P ata tas, de 4 á 4*75 pesetas la  a r ro b a ; de 0*06 á 0*09 la lib ra , y  dé 

0*13 á 0"19 el k ilogram o.
Trigo, de 42*50 á 44*75 p ese tas la fanega, y de 22 63 á SG 70 el h ec -  

tó l i tro ..
Cebada, de 8*75 á 9*25 p ese tas  la  fan eg a , y de 15*84 á 16 74 el hec

to litro .

N ot á . — fíeses degolladas en el d ia de a y e r .— V acas, 467.—C am e
ros, 665.— T ern e ras , 28.—Cerdos, 353.—T otal , 1.213.

Su peso  en  lib ra s .......  4 57.685.—E n  k iló g ra m o s .. .  72.323.

Recaudación en el d ia  de a yer  sobre artícu los de com er, beber y  arder*  

PUNTOS D E R E C A U D A C IO N . PtS. CénlS. PU N TO S D E RECA U D A C IO N . PlS.CéniS,

Toledo  ...............  2.973*49 M e d io d ía .............   4 6.982‘7<7
S eg o v ia .  ......................  4.686 4 7 C orreo s  ............. 56'2tl
N o r t e . . . . . . ........................  7.102*38 Pozos de n ie v e   »
B ilbao  .......................  4.389 43 M a ta d e ro s ........................ 21.499*57
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Lo que  se an u n c ia  al púb lico  para  su conocim iento.
M adrid 22 de N ov iem bre  de 4 874.=E1 Alcalde, el M arqués de S ar- 

doai.

Forma parte de este número el pliego 15 del tomo 2.* tí® 
las sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

REVISTA GENERAL DE LEGISLACION Y JU RISPRU-
dencia.—Se ha repartido Ja entrega de Noviembre correspon
diente al tomo XLV de esta R e v i s t a ,  que publica en esta capital 
el conocido Jurisconsulto D.José Reus y García, con .'la colabo
ración de notables escritores jurídicos. Contiene esta entrega 
importantes artículos doctrinales de los Sres. Rodríguez d*g 
Berlanga. Vicente y  Caravantes, Ba^nuevo, Charrin y Viada y  
Valsaca Continúa la obra titulaba Elementos de Derecho ínter* 
nacional público, por D. Pedro López Sánchez, y  se reparten 
cuatro pliegos, 101  á 1 0 4 , y  asimismo continúa el tomo 30 de 
Jurisprudencia civil, repartiéndose ocho pliegos dobles, 17 á 3*2,

A nuncios.

DON FRANCISCO ANTONIO SAENZ DE SAN PEDRO, RECTOR DEL
Sem inario eclesiástico de A guirre, en Vitoria.
Por el p resente edicto llamo y  em plazo po r el térm ino de 30 dias. 

que se contarán  desde* esta fecha, á los que se crean  con derecho á 
las becas y  dotaciones institu idas por el limo. Sr. D. Dom ingo A m bro
sio de Agiíirre; adv irtiendo  que las agraciadas con dotaciones no las 
percib irán  hasta que se realicen los fondos destinados á e d e  fin. - 

Las solicitudes, docum entadas en form a, se d irig irán  á esta  R ectoría. 
Y p a ra  que llegue á noticia de los in teresados firmo el presentí* 

edicto, de acuerdo con el apoderado del pa trono  de sang re  D. Telesfo- 
ro de Andía y  M artínez de Eguía.

Vitoria 49 de N oviem bre de 4S74.=E1 R ec to r, F rancisco Antonio 
Sacnz de San Pedro , X —6 6 8 -3

S a n t o s  d e l  d i  cu

San Juan de la Cruz, con fesor; San Crisógono, m ártirf 
y Santa Flora, virgen. , ,

C u a re n ta  H o ras  en las Comendadoras de Santiago.

E sp ectácu los.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a —A las ocho.—Función. 33 
de abono.—Turno 3.° impar.— La Africana.

T e a t r o  E s p a ñ o l - - - - A las ocho y  m edia.— Turno 3.*. par .— La
esposa 4ei vengador.— Me es igual. •

T e a t r o  d e  A p o lo .— Alas ocho y media,.—1Turno Z.°^-El ju r a 
mento.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—Alas ocho y medía.—Turno 2.*—
El diablo en el poder. t , . .

T e a t r o  d e l  C i r r o . —A las ocho y medía.—Turno 1-.° impar.—Los
señoritos.— El m aestro de caló.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A la s  ocho.— Lo novia del Gene* 
ral — Lo q w v n le  u n a m u je r — Un cuarto desalquilado.— Entre m i 
suegra y  m i tio.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s —A las ocho y media.—Cárlos lí el 
hechizado.

T e a t r o  Ma r t i n . A las ocho.— Roncar d esp ie r to .-A lza  y  baja.~~ 
El m ejor d erech o .-N o  hay hum o sin fu eg o —  Baile.

T e a t r o  R o m e a . — Alas ocho.— El Barón de la Caslaña.—C.. (P‘ 
/ L .— S im p le z a s E l  últim o figurín.


